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RESUMEN 
 
El Estado Peruano cuenta con mecanismos de control para combatir la 
corrupción y la inconducta funcional entre los gestores públicos. Estos mecanismos, 
liderados por la Contraloría General de la República, constituyen el Sistema Nacional 
de Control, encargado de supervisar la ejecución adecuada del presupuesto público y 
la gestión adecuada de los bienes estatales. 
 
Durante los años 2020 y 2021, la Contraloría General de la República reveló 
en diversos informes que, aunque el monto exacto de la corrupción y la inconducta 
funcional en el país es desconocido, se aproximó mediante la medición objetiva de los 
resultados de las Auditorías de Cumplimiento y Servicios de Control Específico a 
Hechos Presuntamente Irregulares. Estos resultados sugieren un daño económico en 
entidades que supera los 22.5 y 24.5 mil millones de soles, respectivamente. Estas 
cifras representan servicios no entregados a los ciudadanos y, en muchos casos, fondos 
que fueron desviados a manos de personas sin escrúpulos. 
 
Un estudio realizado en la Gerencia Regional de Control de Tumbes de la 
Contraloría General de la República confirmó que para lograr resultados óptimos en 
los Servicios de Control Posterior, mediante Auditorías de Cumplimiento y Servicios 
de Control Específico a Hechos Presuntamente Irregulares, y para abordar la 
corrupción y la inconducta funcional, es esencial diseñar y aplicar un enfoque 
profesional y estrategia de control adecuados. Este enfoque debe seguir las directrices 
del Sistema Nacional de Control y la INTOSAI, la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores a nivel mundial. Por lo tanto, la planificación de 
estos trabajos debe recaer en colaboradores con mayor formación y capacidad técnica, 
libres de influencias personales con los gestores públicos, y con la capacidad operativa 
necesaria para abordar eficazmente la demanda de control, contribuyendo así a la 
buena gobernanza. 
 
Palabras claves 
 
Actos de corrupción e inconductas funcionales, Auditoría de Cumplimiento, Servicio 
de Control Especifico a Hechos Presuntamente Irregulares
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ABSTRACT                                                                                                              
 
The Peruvian State has control mechanisms to combat corruption and functional 
misconduct among public managers. These mechanisms, led by the Comptroller 
General of the Republic, constitute the National Control System, responsible for 
supervising the proper execution of the public budget and the proper management of 
state assets. 
 
During the years 2020 and 2021, the Comptroller General of the Republic revealed in 
various reports that, although the exact amount of corruption and functional 
misconduct in the country is unknown, it was approximated by objectively measuring 
the results of Compliance Audits. and Specific Control Services for Presumably 
Irregular Events. These results suggest economic damage to entities that exceeds 22.5 
and 24.5 billion soles, respectively. These figures represent services not delivered to 
citizens and, in many cases, funds that were diverted into the hands of unscrupulous 
people. 
 
A study carried out in the Tumbes Regional Control Management of the Comptroller 
General of the Republic confirmed that to achieve optimal results in Subsequent 
Control Services, through Compliance Audits and Specific Control Services for 
Presumably Irregular Events, and to address corruption and functional misconduct, it 
is essential to design and implement an appropriate professional approach and control 
strategy. This approach must follow the guidelines of the National Control System and 
INTOSAI, the International Organization of Supreme Audit Institutions worldwide. 
Therefore, the planning of these works must fall to collaborators with greater training 
and technical capacity, free of personal influences with public managers, and with the 
necessary operational capacity to effectively address the demand for control, thus 
contributing to good governance. 
 
Keywords 
 
Acts of corruption and functional misconduct, Compliance Audit, Specific Control 
Service for Presumably Irregular Events 
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CAPITULO I: INTRODUCCIÓN 
 
 
1.1. Situación Problemática 
 
 
En el ámbito público, los principios cruciales de rendición de cuentas, 
transparencia, buena gobernanza, gestión de recursos son fundamentales y se 
encuentran plasmados en leyes y regulaciones que delinean las responsabilidades de 
las agencias y los servidoresㅤpúblicos en la realización de susㅤfunciones en 
beneficio de los ciudadanos. En este sentido, se les exige manejar de manera adecuada 
los fondos públicos y recursos asignados, incluyendo los servicios, bienes, activos y 
otros. Como parte de este compromiso, se les obliga a divulgar de manera clara sus 
actividades, proporcionar explicaciones detalladas sobre los recursos económicos y de 
financiación confiados a su cargo, y gestionarlos con criterios de eficacia, eficiencia y 
economía. 
 
En virtud de ello, las entidades estatales de los tres niveles deㅤgobierno: 
Local, Regionalㅤy Central (según lo establecido en la Constitución Política del Perú 
de 1993, artículo 189), asumen la responsabilidad de desarrollar programas destinados 
a identificar, prevenir y reducir los actos de fraude, inconducta funcional, corrupción 
de los servidores y/o funcionarios del sector público. Asimismo, se deben establecer e 
implementar un sistema de control interno eficaz y apropiado que fortalezca el 
cumplimiento de la normativa legal regulador, con el fin deㅤprevenirㅤerrores que 
puedan derivar enㅤactos de corrupción y/o fraude. 
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En el ámbito del Estado Peruano, se han establecido mecanismos de control 
destinados a identificar riesgos de desempeño y corrupción relacionados con la gestión 
de recursosㅤpúblicos. De este modo, se ha instaurado un Sistema Nacional de 
Control, liderado por la Contraloría General de la República, que asume la 
responsabilidad de supervisar y controlar las acciones de los gestores públicos, 
cumpliendo la función de ente rectorㅤdel sistema (Régimen de 
ControlㅤGubernamental explicado, José Luis Yábar Santillán. Pp.15- 16) 
(Constitución Política del Perú de 1993, artículo 82). 
 
Este control gubernamental, tanto interno como externo, se encarga de verificar 
que los resultados y acciones de la administración se lleven a cabo conforme a los 
niveles de economía, eficaciaㅤy eficiencia en la administración de los recursos 
asignados, así como del cumplimientoㅤdelㅤmarcoㅤlegal. Este control es ejercido 
por servidores y funcionarios de entesㅤpúblicos, como también por la CGR Y OCI, 
puesto que ellos supervisan los aspectos éticos, controversias de intereses y finalidades 
no direccionadas. 
 
Además, participan en este control las Sociedades de Auditoría Externa 
designadas por el EnteㅤRector segúnㅤlo establecidoㅤen la LeyㅤN° 27785, 
LeyㅤOrgánica del Sistema NacionalㅤdeㅤControl y deㅤla ContraloríaㅤGeneral 
de la República. Asimismo, la CGR, a través de la GerenciaㅤRegionalㅤdeㅤControl 
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de Tumbes, lleva a cabo la supervisión en su ámbito territorial, abarcando a 23 
entidades, que incluyen gobiernos locales, regionales y centrales. Durante el ejercicio 
presupuestal del 2020, la cantidad de S/ 1 755,188,809 fue su presupuesto aprobado 
(Consulta amigable del MEF). 
 
Con el objetivo de garantizar la legalidad de los ingresos y gastos públicos, la 
Gerencia Regionalㅤde Control deㅤTumbes programó diversos servicios deㅤcontrol 
durante el año 2020, como 147 servicios simultáneos, 27 servicios posteriores, 
incluyendo servicio de control a situaciones irregulares y auditorias de cumplimiento, 
según lo establecido en el Plan Nacional de Control. 
 
 
Es importante señalar que la Leyㅤde GestiónㅤPresupuestaria delㅤEstado, 
en su art. 26, numeralㅤ26, define que el ejercicioㅤpresupuestalㅤabarca desde el 01 
de enero hasta el 31 de diciembre, en consecuencia, los servicios de control 
programados corresponden a este periodo. 
 
 
La Contraloría Generalㅤde laㅤRepública, a través de su marco legal, 
establece que los serviciosㅤde controlㅤson llevados a cabo por la 
propiaㅤContraloría, las sociedades de auditoras externas y los órganos de control 
institucional. Estos servicios tienen como objetivo evaluar y revisar objetivamente 
losㅤactos yㅤresultados de la gestión de los bienesㅤyㅤrecursos utilizados, 
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asimismo, el cumplimiento normativo legal (Normas Generales de Control 
Gubernamental, aprobado con Resolución de Contraloría N° 295-2021, Numeral 1.17 
y Acápite VII Normas de Servicios de Control Posterior). 
 
 
Es de señalar, que el 07 de enero de 2022 la Contraloría General estableció que 
las Sociedades de Auditoría designadas y contratadas por la citada Entidad 
Fiscalizadora Superior (EFS), también realizan auditorías de cumplimiento. (Directiva 
N° 001- 2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento”, aprobada por Resolución de 
Contraloría N° 001-2022-CG de 07 de enero de 2022). 
 
En respuesta a las acciones llevadas a cabo, como resultado de la 
implementación de los Serviciosㅤde Control Posterior por parte de la Gerencia 
Regional deㅤControl deㅤTumbes, se ha descubierto unㅤS/. 4 264 949.81 de 
perjuicio económico. Además, se han identificado responsabilizaciones penales, 
civiles y administrativas que recaen sobre 163 servidores y funcionarios público 
(Informe de Rendición de Cuentas Mega operativo 2020). Estos hallazgos demuestran 
un compromiso decidido en la lucha contraㅤla corrupciónㅤe inconductaㅤfuncional, 
contribuyendo así a la reducción de actos fraudulentos que generan detrimento 
económico para el país. 
 
Asimismo, las situaciones de mayor significancia y relevancia, sus resultados 
se presentan en informes de control respectivo, se incluyen situaciones como 
transferencias económicas atípicos, conformidad de pago por servicio no ejecutados, 
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no respaldo documental de cheque de aportaciones a AFP, la falta de aplicación a 
penalidades a contratista, puesto que no cumplieron los contratos, asimismo, doble 
percepción de entrada de dinero por parte del Estado, por último, apropiación de 
ingresos recaudados. 
 
 
Es importante señalar que las responsabilidades administrativas funcionales 
abarcan infracciones cometidas por servidores y funcionarios públicos que 
contravienen las normativas establecidas por las entidades y/o el Estado. Por otro lado, 
la responsabilidad civil recae en aquellos que, por omisión u acción, han causado 
agravio económico al Estado. 
 
En cuanto a la corrupciónㅤen el país, la Contraloría General de la República 
ha presentado informes como "Incidencia de la corrupción y la inconducta funcional 
en el Perú 2020" y "Incidencia de la corrupción y la inconducta funcional en el Perú 
2021". Aunque no se evidencia una metodología precisa para determinar la corrupción, 
se propone una aproximación del daño causado en entidades, estimando que supera los 
S/. 22 000 000 y 24 000 000 en los añosㅤ2020ㅤyㅤ2021, respectivamente. La 
corrupción seㅤdefine como un abuso de la función pública y de poder político, con la 
apropiación indebida de recursos públicos y la distorsión de su finalidad, afectando a 
los ciudadanos y generando ineficiencia en diversas áreas como implementación y 
construcción de servicio básicos e inversiones públicas. 
 
A pesar del control desplegado en 2020 por la 
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GerenciaㅤRegionalㅤdeㅤControl de Tumbes, por medio de 
27ㅤserviciosㅤdeㅤcontrolㅤposterior, es relevante destacar que en los años 2019 y 
2018, se ejecutó una cantidad de 25 servicios, estos generando un agravio de S/ 
4´369,592.07 y S/ 733,609.05, respectivamente. Esto indica que se realizaron en 
promedio 12 Servicios de Control Posterior por año en esos periodos, identificando un 
perjuicio total de S/ 2´551,600.56. Estos resultados son significativamente menores en 
comparación con los obtenidos en 2020, mostrando una reducción del 47% en el 
perjuicio identificado y un 40.17% en el perjuicio total respecto a los años anteriores 
 
Durante los años 2018 y 2019, la Gerencia Regional de Control de Tumbes 
enfrentó grandes desafíos vinculado conㅤlaㅤelaboraciónㅤirregularㅤde 
lasㅤCarpetas de Control porㅤparteㅤde ciertos Órganos deㅤControlㅤInstitucional 
(OCI). Estos documentos no identificaron ni revelaronㅤde manera adecuada las 
deficiencias administrativas y hechos irregulares de importancia que justificaran la 
intervención del SNC para determinar actos de ilegalidad e inconductas funcionales. 
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Además, la reputación de los Jefes de OCI y su personal se vio afectada por 
cuestionamientos éticos de laㅤciudadanía y mediosㅤdeㅤcomunicación, generando 
un riesgo de impacto en la calidadㅤde losㅤproductosㅤentregados. 
 
La capacidad operativa de los OCI y Gerencia Regional también influyo en la 
ejecución de serviciosㅤdeㅤcontrolㅤy generación de carpetas de servicios. Con solo 
32 colaboradores, de los cuales 13 están bajos contratos administrativos de servicios, 
en estos se contrató 23 auditores por locación de servicios para cubrir la demanda. Por 
otro lado, los 19 restantes se encuentran bajo normativa del Decreto Legislativo N° 
728. 
 
En adición, la falta deㅤidoneidadㅤde losㅤcolaboradores de laㅤGerencia 
Regional de ControlㅤdeㅤTumbes, contribuyó a una ejecución deficiente del control 
posterior.  Esta falta de idoneidad se tradujo en la ausencia de actualización y 
capacitación de normativas claves respecto a contrataciones públicas, control 
gubernamental, y presupuesto público. Además, la falta de receptividad, iniciativa y 
empatía para abordar presuntas irregularidades también se atribuyó a los vínculos y los 
lazos de amistad que forjaron con los gestores públicos. 
 
 
Ante estas problemáticas, la GerenciaㅤRegional de Control de Tumbes 
implementó medidas en losㅤaños 2021 y 2020 conㅤelㅤrespaldo de la 
AltaㅤDirección de la Contraloría General deㅤla República. Se llevaron a cabo 
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rotaciones de personal, ceses y nuevos nombramientos de Jefesㅤde OCI, asimismo, 
se proyectó la ejecución de servicios deㅤcontrolㅤcon baseㅤterritorial. Esta 
estrategia favoreció cubrir áreas remotas donde los actos de corrupción son más 
frecuentes debido a la falta de control sobre los fondos públicos gestionados en esas 
zonas. 
 
Los auditores de la GerenciaㅤRegional de Controlㅤde Tumbes podrían 
enfrentar un alto riesgo de descubrir hechosㅤirregularesㅤe 
inconductasㅤfuncionales de los gestoresㅤpúblicos, en parte debido a indiciosㅤde 
conductasㅤantiéticasㅤentre los colaboradores queㅤviolan lasㅤpolíticasㅤy pautas 
éticas que rigen el comportamiento de los auditores. Además, se han observado 
deficiencias en laㅤelaboraciónㅤde las Carpetas deㅤServiciosㅤdeㅤControl, las 
cuales deberían resaltar los riesgos más significativos en lasㅤactividades yㅤprocesos 
deㅤlasㅤorganizaciones. En caso de materializarse, estos riesgos podrían afectar la 
consecución de los objetivos (Auditoría de Cumplimiento) y la identificación de 
hechos presuntamente irregulares (Servicio de Control Específico), teniendo un 
impacto en los actosㅤdeㅤcorrupción e inconducta funcionalㅤde 
losㅤgestoresㅤpúblicos enㅤelㅤDepartamentoㅤde Tumbes. 
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1.2. Formulación del Problema 
 
 
GENERAL 
 
¿De qué manera las Auditorias de Cumplimiento y los Servicios de Control 
Específicos a Hechos Presuntamente Irregulares ejecutados por la Gerencia Regional 
de Control de Tumbes - CGR influyen contra los actos de corrupción e inconducta 
funcional en los servidores públicos?  
 
 
ESPECÍFICOS 
 
a) ¿De qué manera los enfoques profesionales en la planificación del trabajo de las 
Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control Específico a Hechos 
Presuntamente Irregulares ejecutados por la Gerencia Regional de Control de 
Tumbes de la CGR inciden en la identificación de los actos de corrupción e 
inconducta funcional? 
b) ¿Cómo la capacidad operativa de auditores influye en la oportunidad de las 
Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control Específico a Hechos 
Presuntamente Irregulares ejecutados por la Gerencia Regional de Control de 
Tumbes de la CGR? 
c) ¿De qué manera los resultados revelados en los servicios de control como las 
Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control Específico a Hechos 
Presuntamente Irregulares ejecutados por la Gerencia Regional de Control de 
Tumbes influyen en los actos de corrupción e inconducta funcional? 
 
 
1.3. Justificación de la investigación 
 
 
El desarrollo del presente trabajo de investigación tiene como fin proporcionar 
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a la Alta Dirección de la Contraloría (Contralor, Vice Contralor de Integridad y 
Control, Vice Contralor de Servicios de Control Gubernamental y Secretaria General), 
Gerencias, Subgerencias y Gerencias Regionales de Control, constituidas con 
similares situaciones, de un documento que contribuya con la identificación de factores 
que inciden desfavorablemente en la planificación, y por ende en la ejecuciónㅤy 
resultados de los Serviciosㅤde Control Posterior; por tal razón, los enfoques 
profesionales no deben afectarse por conductas antiéticas y enmarcarse en actividades 
y operaciones de materialidad, significancia, importancia relativa, así como hechos 
presuntamente irregulares; preceptos estos que influirán en la lucha contra los 
actosㅤde corrupción e inconductaㅤfuncionalㅤde losㅤgestores públicosㅤdel 
Departamento de Tumbes. 
 
Gestionarㅤlos riesgos de detección permiteㅤminimizarㅤla 
probabilidadㅤyㅤseveridad de hechos o eventos que limitan a la GerenciaㅤRegional 
de Control de Tumbes al cumplimiento de losㅤobjetivos institucionales, así como 
influir en que los actos de gestión se realicen dentro del marco legal y con probidad; 
para que, a partir de ello, se implementen políticas y lineamientos de control con 
eficiencia y eficacia, transparencia y calidad de los servicios de control a ejecutar, y se 
logren conservar y proteger los recursos estatales bajo cualquier acto irregular, uso 
indebido, dispendio o pérdida.  
 
Asimismo, con el desarrollo de buenas prácticas de control y eficiencia en el 
cumplimiento de losㅤlineamientos de elaboraciónㅤdel Plan Nacional deㅤControl, 
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se permitirá obtener resultados satisfactorios en los Informesㅤde 
controlㅤdeㅤAuditoría de Cumplimiento o de ControlㅤEspecífico aㅤhechosㅤcon 
presuntaㅤirregularidadㅤejecutados por la GerenciaㅤRegional de Controlㅤde 
Tumbes y otras del Sistema, los mismos que son consideradosㅤcomoㅤpruebasㅤpre 
constituidas para la persecución del delito a través de los Procuradores Públicos y la 
Fiscalía. 
 
 
Con ello se evitaría que las instancias sancionadoras de inconductas funcionales y de 
aquellas que atañen a perjuicio económico y delitos vistos por el Poder Judicial, anulen 
las sentencias de sanciones y/o condenas a funcionarios públicos que cometen actos 
ilegales por insuficiencia probatoria y validez de las pruebas documentales en los 
informes de control (Sentencia del Recurso de Nulidad R.N. 162-2020 de la Corte 
Suprema de Justicia – Sala Penal transitoria- Santa- Ancash). 
 
 
1.4. Justificación teórica 
 
 
Nuestra investigación explica de qué manera la Auditoría de Cumplimiento 
yㅤServicios de ControlㅤEspecífico aㅤHechos Presuntamente Irregulares, si se 
ejecutan adecuadamente, influyenㅤcontraㅤlosㅤactosㅤde corrupción e inconductas 
funcionales, y si los enfoques profesionales de los trabajos analizan adecuadamente la 
realidad del entorno territorial a auditar, además de explicar los conflictos de interés 
entre los gestores públicos y los auditores con vínculos de parentesco y amical; 
asimismo si es influyente la capacidad operativa para atender los 
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serviciosㅤdeㅤcontrolㅤen laㅤGerencia Regional deㅤControlㅤdeㅤTumbes. 
 
Se propone abordar la manera en queㅤuna planificación y gestión de riesgos de 
detección adecuadas y eficientes en los procesos de los servicios de control posterior 
no solo garantizan la precaución y protección de los recursos económicos asignados, 
sino que también favorecen la eficiencia y eficacia de las operaciones y la confiabilidad 
de la información, entre otros aspectos. Esto repercute directamente en el logro de los 
objetivos institucionales. 
 
Además, en vista a los antecedentes publicados por la GerenciaㅤRegionalㅤde 
Control de Tumbes de laㅤContraloríaㅤGeneral, que permite establecer la limitada 
cobertura de los Servicios de Control Posterior en las Entidades Públicas de la Región, 
en vista al enfoque empleado en la planificación de los servicios y la operatividad de 
losㅤÓrganos de ControlㅤInstitucionalㅤque entre el 2018 y 2019 sólo ejecutaron 25 
servicios de control posterior, detectando unㅤperjuicio económico de S/ 
5’103,221.12, ello a pesar que en el periodoㅤ2020 se realizaronㅤ27 Serviciosㅤde 
Control Posterior revelando un perjuicio económico al Estado de S/ 4’264,942.81; el 
presente documento de Investigación se justifica teóricamente, dado que los resultados 
contribuirán como insumo en el procesoㅤde ejecución deㅤlos 
ServiciosㅤdeㅤControlㅤPosterior deㅤAuditoría de Cumplimiento “AC” y 
Servicios deㅤControlㅤEspecíficos a Hechos Presuntamente Irregulares “SCE”. 
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1.5. Justificación práctica 
 
 
Servirá de insumo para identificar problemáticas que se suscitan en elㅤproceso de 
planificación del Servicio de ControlㅤPosterior, así como de conocer su incidencia 
de los resultados arribados en la luchaㅤcontra laㅤcorrupción 
eㅤinconductaㅤfuncional, además para laㅤimplementaciónㅤde Sistema de Control 
en los OCI del ámbito de influencia territorial de la GerenciaㅤRegionalㅤde 
ControlㅤdeㅤTumbes de la CGR; el cual por su importancia podrá ser aplicado en 
forma transversal por otras Gerencias Regionales del Sistema, coadyuvando al logro 
de las estrategias de control y objetivos trazados, minimizando las inconductas 
funcionales y actos deㅤcorrupción en las EntidadesㅤdelㅤSector Público Nacional. 
 
1.6. Objetivos de la Investigación 
 
 
1.6.1 Objetivo general 
 
Determinar cómo las Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control 
Específico a Hechos Presuntamente Irregulares ejecutados por la Gerencia 
Regional de Control de Tumbes de la CGR, influyen contra los actos de 
corrupción e inconducta funcional de los gestores públicos del Departamento de 
Tumbes. 
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1.6.2 Objetivos específicos 
 
 
a) Determinar cómo los enfoques profesionales en la planificación del trabajo 
de las Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control Específico a 
Hechos Presuntamente Irregulares a cargo de la Gerencia Regional de 
Control de Tumbes de la CGR, inciden en la identificación de los actos de 
corrupción e inconducta funcional. 
b) Comprobar cómo la capacidad operativa de personal auditor influye en la 
oportunidad de los servicios de las Auditoría de Cumplimiento y Servicios 
de Control Específico a Hechos Presuntamente Irregulares de la Gerencia 
Regional de Control de Tumbes de la CGR. 
c) Analizar cómo los resultados revelados en las Auditoría de Cumplimiento 
y Servicios de Control Específico a Hechos Presuntamente Irregulares 
influyen contra los actos de corrupción e inconducta funcional en la 
Gerencia Regional de Control de Tumbes de la CGR. 
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CAPITULO II:   MARCO TEÓRICO 
 
 
2.1 Marco Filosófico o epistemológico de la investigación 
 
En el transcurso de laㅤhistoria, en el sector estatal, las conceptualizaciones de 
rendición de cuentas y transparencia en la gestión de los recursos públicos han formado 
los principios fundamentales que determinan las acciones que deben tomar los 
servidores públicos cuando desempeñan sus funciones en beneficio de la comunidad.  
 
Cuando se vulneran estos principios básicos, nos enfrentamos a un fenómeno que 
repercute la confianza en los ciudadanos y las instituciones, asimismo, la propia 
gobernabilidad. Por ende, es necesario implementar programas para detectar, prevenir 
y minimizar el impacto del fraude y las violaciones funcionales en funcionarios y 
servidores públicos, y mantener un sistema de control interno eficaz y cumplir con el 
marco legal para evitar errores que conduzcan a prácticas corruptas. 
 
 
En ese sentido, la existencia de un Sistema Nacional de Control, es el más importante 
de los organismos estatales del Estado peruano, dado que todo actividad donde se 
gestionan recursos, requiere necesariamente de mecanismos de control, que en las 
circunstancias actuales los casos de corrupción en el país, hace conveniente y necesario 
mecanismos de control gubernamental, máxime si como lo describe Alfonzo Quiróz 
(2019) en Historia de la Corrupción en el Perú, nuestro país ha perdido por razones de 
corrupción, entre el 40% y el 50% de sus posibilidades históricas para el desarrollo. 
 
 
La CGR, de acuerdo con la CPP de 1993, se configura como una entidad 
descentralizada de derecho público y ostenta la condición de ÓrganoㅤSuperiorㅤdel 
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Sistema Nacionalㅤde Control, gozando deㅤautonomíaㅤde acuerdo con su ley 
orgánica, según lo establecido el artículo 81 y 82 de la mencionada Constitución. 
 
El control gubernamental se define como una medida protocolar y continua, 
implicando el accionar de medidas de vigilancia, supervisión, cumplimiento 
normativos, y desenlace de la gestión pública, lineamientosㅤdeㅤpolíticaㅤy planes 
de acción. Este proceso evalúaㅤla economía, transparencia, eficacia, eficiencia, 
destino y utilización de bienesㅤyㅤrecursosㅤestatales, como se expone en la obra de 
Yábar Santillán (2017). 
 
Álvarez Illanes (2015) señala que la ineficiencia burocrática en la gestión pública se 
considera el determinante más significativo de la corrupción. Esta ineficiencia 
conlleva a actos de negligencia en las funciones, así como a la falta o debilidad en la 
planificación y control de las contrataciones del Estado. Esto resulta en una 
disminución de la calidad de servicios y bienes, incumplimiento de programas, 
proyectos de inversión y ejecución de obras. Además, estimula a proveedores y 
contratistas a ofrecer sobornos para agilizar trámites o ser favorecidos en contratos 
irregulares y sobrevalorados. 
 
Yábar Santillán (2017) destaca el papel de la Contraloría General de la República como 
ente rectorㅤdelㅤSistema NacionalㅤdeㅤControl. Esta entidad estableceㅤlos 
lineamientos, disposiciones y procedimientosㅤtécnicos relacionados con el 
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ejercicioㅤdel control gubernamental enㅤlasㅤentidades. Dicha ejecución se lleva 
aㅤcabo bajoㅤla autoridad normativa y funcional de la CGR, la cual, en función de 
su naturaleza y especialización, determina las modalidadesㅤde controlㅤaplicables, 
así como los objetivos trazadosㅤparaㅤsu implementación. 
 
 
Iván Montoya Vivanco (2012), en su libroㅤtitulado “Estudios críticos sobre los 
delitos de corrupción de funcionarios en Perú”, menciona que la corrupción es uno de 
los grandes flagelos que afrontan los Estados; que incluso a nivel internacional 
organismos como la OEA y ONU han suscrito y aprobado convenciones de contra la 
corrupción, de tal manera que las respuestas de los países sean eficaces a fin de 
prevenir y erradicar ese gran flagelo denominado corrupción. Precisa que la corrupción 
impacta negativamente en el fortalecimiento de la democracia, derechos humanos y 
ética ciudadana. 
 
Indica además que, la corrupción constituye un acto desleal frente a las reglas que 
enmarcan el desarrollo de una conducta honesta; por ello, se supone el 
aprovechamiento inmoral de lo público para un beneficio privado de sí o terceros. 
 
 
Raimundo Soto (2003) en su estudio “Laㅤcorrupción desde la perspectiva 
económica”, señala que definir el concepto de corrupción es un tema difícil y 
complejo; pero que “noㅤobstante, para efectos de realizar un análisisㅤeconómico, 
laㅤmayoría de las definicionesㅤson suficientes para identificar las causas, 
 
27
IV 
modalidades de operación y las causas que la originan”. Bayley (1996) precisa que la 
corrupción es un acto de soborno a través del cual una autoridad hace mal uso de 
consideraciones para un beneficio personal que no siempre se traduce en un tema 
monetario; mientras que Werlin (1973) define a la corrupciónㅤcomo el 
desvíoㅤdeㅤfondos para propósitosㅤprivados. Van Klaveren (1990) conceptualiza 
al burócrataㅤcorruptoㅤque emplea su cargo para obtener ingresos ilegales, de este 
modo, sus ingresos no dependen del desarrollo de su labor sino de las habilidades que 
posee paraㅤextraer laㅤmayorㅤcantidad deㅤingresos de la demanda delㅤpúblico. 
Friedrich (1990) enfatiza la definiciónㅤanterior, precisando que la corrupciónㅤse 
origina cuandoㅤunㅤservidorㅤpúblico al queㅤlaㅤsociedad le otorgó 
atribucionesㅤpara ejercer su labor realiza actos para un beneficio personal”. 
 
La Autoridad Nacional del Servicio Civil – Servir (2023) en la Resolución N° 
000997-2023-SERVIR/TSC-Primera Sala, menciona que la Ley N° 27815, Ley de 
Código de Ética de la Función Pública, precisa que el conflicto de intereses prohíbe 
mantener situaciones que pudiesen afectar la imparcialidad y neutralidad debido a 
intereses personales, económicos, sociales u otros. Agrega que, la Comisión de Alto 
Nivel Anticorrupción, en la publicación “Principios, Deberes y Prohibiciones Éticas 
en la Función Pública” (2016), ha indicado que el conflicto de intereses es un acto de 
riesgo de interés general confiado a un funcionario o empleado con intereses 
personales que podría generar un incentivo a sus familiares, amigos, partidarios u  
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otros, para beneficiarlos o cuando menos, afectarse la objetividad de la decisión que 
opte. 
 
2.2 Antecedentes de Investigación 
 
 
2.2.1 Nacionales 
 
 
Chávez (2020), en su “Auditoría de cumplimiento para la optimización del 
presupuesto por resultados en la Unidad Ejecutora 302 Educación Canchis – Sicuani 
–Cusco, periodo – 2017," busca establecer de que maneraㅤlaㅤauditoría de 
cumplimiento contribuye a optimizar elㅤpresupuestoㅤpor resultadosㅤen la Unidad 
302. Investigación cuantitativa, asimismo, la muestra está compuesta por 71 personas 
de la misma entidad, se seleccionó mediante un método no probabilístico. Se utilizó 
un cuestionario que analiza la auditoría de cumplimiento, que evaluó 14 preguntas 
relacionados con las variables de estudio. Los resultados positivos confirman cada 
hipótesis de investigación, destacando una percepción favorable hacia la optimización 
del presupuesto y auditoria de cumplimiento en más del 80 por ciento de la muestra. 
Esto indica un impacto significativo de la auditoría en aspectos como la producción de 
información, el logro de resultados previstos, mejora en la priorización de gastos, 
control de bienes y recursos económicos, cumplimiento presupuestal financiero y 
operativo. Se concluye que, la auditoria de cumplimiento efectivamente contribuye a 
optimizar el presupuesto de la Unidad 302, respecto a resultados. 
 
 
Aguirre (2018), en "Influencia de la Auditoría de Cumplimiento en el 
mejoramiento de la ejecución presupuestal de la Dirección Regional Sectorial de 
 
29
IV 
Vivienda Construcción y Saneamiento, Tacna 2017," aborda la problemática de que la 
Dirección Regional Sectorial de Vivienda Construcción y Saneamiento en Tacna no 
logra cumplir adecuadamente con sus objetivos y metas institucionales. En lugar de 
experimentar un progreso impecable en laㅤejecuciónㅤpresupuestal, la entidad se 
enfrenta a procesosㅤadministrativos deficientes, loㅤque impacta negativamente en 
la consecución de sus objetivos propuestos. 
 
La autora señala la necesidad de realizar una auditoría de cumplimiento más 
profunda en la ejecución presupuestal. Propone llevar a cabo un análisis para 
determinarㅤsi lasㅤnormas y procesos se estánㅤcumpliendo adecuadamente en la 
ejecución presupuestal y verificar si elㅤnivel deㅤcapacitaciónㅤdelㅤpersonal 
influye en el cumplimiento de la normativaㅤde laㅤDirecciónㅤRegional 
Sectorialㅤde Vivienda Construcción y Saneamiento. 
 
El enfoque de la investigación es observacional, ya que no implica ninguna 
intervención por parte del investigador, reflejando la evolución natural de los eventos. 
Además, es retrospectiva, al utilizar datos secundarios con un período de estudio no 
mayor a cuatro años, específicamente datos medidosㅤen unaㅤsola ocasión durante 
el año 2017. La investigaciónㅤse clasifica como cuantitativa y se ubica en el nivel 
explicativo, dondeㅤse busca demostrar unaㅤrelaciónㅤcausal entre la Variable 
IndependienteㅤyㅤlaㅤDependiente. 
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Para llevar a cabo la investigación, se recopilaron datos de una población y 
muestra deㅤ30 colaboradoresㅤde laㅤDirección Regional 
SectorialㅤdeㅤVivienda, Construcciónㅤy SaneamientoㅤdeㅤTacna, mediante 
observaciónㅤdirecta y la aplicación de unㅤcuestionario. Esto proporcionó una visión 
claraㅤde laㅤsituaciónㅤdeㅤla ejecución presupuestal, permitiendo la identificación 
de deficiencias y la propuesta de soluciones. Se concluye que, debido a una falta 
deㅤverificación deㅤdiferentes operaciones realizada en el procesoㅤde ejecución 
presupuestas, se incumple la normativa de correcto y necesario proceso. 
 
 
 
La conclusión a la que llega la autora es que no existe un adecuado 
cumplimiento normativo debido a la faltaㅤde verificación en lasㅤdiferentes 
operaciones realizadas en el procesoㅤde ejecuciónㅤpresupuestal, según las 
normasㅤvigentes y el seguimiento a los logrosㅤde losㅤobjetivos y metas. Se detecta 
queㅤno se llevan a cabo procesos suficientesㅤy necesariosㅤpara un desempeño 
óptimo.  
 
Calderón & Quispe (2018) presentan en su investigación busca promover el 
fortalecimientoㅤde la auditoría gubernamentalㅤmediante la aplicación de nuevos 
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enfoques de la AuditoríaㅤdeㅤCumplimiento, con el objetivo de hacer más eficiente 
el control de la legalidadㅤen las entidades sujetas alㅤSistema Nacional de Control. 
 
Laㅤinvestigación busca queㅤla auditoríaㅤfinancieraㅤgubernamental y de 
cumplimientoㅤse conviertan en elementos de fiscalizaciónㅤy controlㅤdeㅤcalidad 
en la gestión deㅤlas entidadesㅤpúblicas. Pretende demostrarㅤelㅤimpacto en 
losㅤresultados obtenidos en relación con laㅤcaptación, 
usoㅤyㅤdestinoㅤdeㅤlosㅤrecursos del Estado, así como fomentar la eficiencia, 
eficacia, economíaㅤyㅤtransparencia en la gestión de recursos para cumplir con 
metasㅤy objetivosㅤinstitucionales. 
 
Entre las razonesㅤque motivaron la realizaciónㅤdelㅤtrabajo se destaca la 
importancia del controlㅤdeㅤlaㅤadministración de los recursosㅤpúblicosㅤy los 
escándalos recurrentes de corrupciónㅤenㅤla administraciónㅤpública. Estos casos, 
denunciados por diversos actoresㅤsociales, incluyendo sociedad civil, prensa, 
gremios y partidosㅤpolíticos, reflejan una falta de resultados satisfactorios por parte 
del Estado para frenar o mitigar la corrupción. 
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El estudio señala que el añoㅤ2014ㅤestuvo marcado porㅤgrandes casos de 
corrupciónㅤy la incapacidadㅤdel Gobiernoㅤpara detener suㅤavanceㅤyㅤcastigar 
a los responsables. Funcionarios sinㅤprincipios éticos pusieron en marcha motores 
clave de la corrupción, como laㅤcodicia, ㅤlaㅤavariciaㅤy el deseo de poder. 
Laㅤfalta de un sistema de controlㅤinterno adecuado contribuyó al aumentoㅤde la 
corrupción en detrimento de los bienes y recursosㅤdel Estado, perjudicando a los 
sectores más vulnerables. 
 
En su análisis, destacan que la ContraloríaㅤGeneral deㅤlaㅤRepública ha 
adoptado un nuevoㅤenfoqueㅤdeㅤcontrol, emitido en las Normas Generales de 
Control Gubernamental y otras disposiciones para regular el desempeño profesional y 
el desarrollo técnico de los procesos y productos de control. Además, se aprobaron 
directivas específicas para laㅤauditoría financieraㅤgubernamental y laㅤauditoría de 
cumplimiento, con elㅤobjetivo de fortalecerㅤlaㅤgestión, transparencia, 
rendiciónㅤde cuentas y buenㅤgobiernoㅤde lasㅤentidades cubiertas por 
elㅤSistemaㅤNacional de Control. 
 
La finalidad de laㅤauditoría deㅤcumplimiento es determinarㅤenㅤqué 
medida las entidades cumplen con lasㅤnormasㅤaplicables, internas 
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yㅤcontractuales, tanto en el desempeño de funciones como en laㅤgestión 
deㅤrecursosㅤdelㅤEstado. Buscaㅤfortalecer la gestión, ㅤtransparencia y 
rendiciónㅤde cuentas, proporcionando recomendaciones para 
optimizarㅤlosㅤsistemas administrativosㅤyㅤde control interno de las entidades. 
Recientemente, el 28 de marzo de 2018, se publicó en el Diario El Peruano la "LEY 
DE FORTALECIMIENTO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL," generando 
expectativas, aunque se propone la modificación del articulado relacionado con la 
designación del órgano de control en el Congreso.) 
 
Los estudios realizados por los autores ponen en relieve la importancia de 
establecer enfoques deㅤauditoría adecuados bajoㅤestándares de calidad, que ayuden 
a mitigar los riesgos de fraudes e inconductas funcionales, resaltando el hecho que la 
Contraloría GeneralㅤdeㅤlaㅤRepública desde el año 2014 viene reordenando con 
nuevos enfoques de control y lineamientos que tienen como finalidad darle un carácter 
más técnico y eficiente al control gubernamental. 
García, García y Monzón (2017) en su “Las Auditorias de Desempeño y su 
rol en el fortalecimientoㅤdeㅤla GestiónㅤPública: Evaluaciónㅤdeㅤcuatro casos 
de estudio” investigación de tipo descriptivo y correlacional, “abordan la problemática 
del escaso desarrollo deㅤlasㅤauditoríasㅤdeㅤdesempeño enㅤel Perú y su 
impactoㅤenㅤla gestión pública. Su enfoque descriptivo y correlacional explora tres 
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paradigmas: la Administración PúblicaㅤClásica, la NuevaㅤGestión Pública (NGP) 
y el Nuevo Servicio Público (NSP), con el propósito de determinar en cuál de estos 
marcos se pueden encuadrar las auditoríasㅤdeㅤdesempeñoㅤy lograr 
suㅤfinㅤprincipal: obtener resultadosㅤ que beneficien a losㅤciudadanos. 
 
La investigación continúa identificando y describiendo experiencias 
internacionales en auditorías de desempeño para proporcionar elementos aplicables a 
la realidad peruana. Además, evalúan cuatro casos de estudio representativos de las 
primeras auditoríasㅤrealizadas por la ContraloríaㅤGeneral deㅤla 
Repúblicaㅤenㅤel año 2014. También, proponenㅤindicadoresㅤde 
desempeñoㅤpara los Órganosㅤde Control Institucional (OCI), buscando mejorar la 
gestión no solo en programas o políticas públicas, sinoㅤtambién en entidades, en este 
caso, los OCI. 
En la metodología, se emplean fuentes primariasㅤcomoㅤentrevistas a 
expertos y fuentes secundariasㅤcomoㅤbibliografíaㅤnacionalㅤeㅤinternacional. 
Finalmente, presentan conclusiones y recomendacionesㅤbasadas en los cuatro ejes de 
investigación: descripción de enfoques, identificaciónㅤdeㅤexperiencias 
internacionales, evaluación de auditorías de desempeño y propuestaㅤde 
indicadoresㅤpara los OCI. 
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García, García y Monzón (2017) concluyen que las 
auditoríasㅤdeㅤdesempeño evaluadas se alinean con el enfoqueㅤde laㅤNueva 
GestiónㅤPública, buscando eficiencia y mejora en losㅤprocesosㅤy calidad de 
losㅤservicios. Sin embargo, señalan que la falta de articulación, la 
organizaciónㅤinterna deficiente, laㅤcapacidadㅤdelㅤpersonal y otros aspectos 
reflejan características de la AdministraciónㅤPúblicaㅤClásica, limitando el 
impactoㅤdeㅤlasㅤauditorías. Además, destacan la ausencia de indicadores de 
desempeño en los programas evaluados y proponen indicadores validados por expertos 
como herramientas saludables para evaluarㅤintegralmente el desempeño de los OCI, 
abarcando eficiencia, economía, eficacia y calidad en sus labores de control. 
 
Los autores hacen un análisis del modelo de Auditoría de Desempeño que 
recientemente se viene gestionando en el país, resaltando el hecho que debido a 
falencias en la organización con instrumentos de gestión que no están actualizados, no 
se puede establecerㅤelㅤgradoㅤde cumplimiento de los planes y objetivos trazados 
en estas instituciones públicas, centrando su análisisㅤenㅤlosㅤprocesos críticos 
antes que en la entrega de los productosㅤyㅤservicios a los ciudadanos, careciendo 
de indicadores de desempeño como instrumentos para evaluar a los 
ÓrganosㅤdeㅤControl Institucional (OCI) en la calidad de los resultados de su 
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desempeño en las labores de control. 
Pazos, L. (2018). En su tesis de doctorado de la Universidad Mayor de San 
Marcos denominado “La Auditoría Presupuestaria Gubernamental instrumento para 
identificar las desviaciones en los gastos públicos”, examina la "Auditoría 
Presupuestaria Gubernamental" como un instrumento para detectar desviaciones en los 
gastos públicos. Se destaca el uso de cédulasㅤmatrices derivadas de losㅤEstados 
Presupuestarios, contrastándolas con laㅤprogramación, ㅤformulación, normativas 
de sistemas administrativosㅤy EstadosㅤFinancieros para identificar las mencionadas 
desviaciones. 
Para alcanzarㅤesteㅤobjetivo, se llevóㅤaㅤcaboㅤun análisisㅤdescriptivo, 
cuantitativo y relacionalㅤentreㅤlas variables utilizando el método estadísticoㅤdel 
Chi Cuadrado. La hipótesis nula fue rechazada, validando la afirmación de que la 
Auditoria Presupuestal Gubernamental efectivamente  identificaㅤlasㅤdesviaciones 
en los gastosㅤpúblicos. Se seleccionaron cinco entidadesㅤmedianteㅤuna 
muestraㅤno probabilística o porㅤconveniencia, y la investigación resalta la 
importancia de este proceso para diversos actores, incluyendo el Sistema 
NacionalㅤdeㅤControl, auditores gubernamentales, docentesㅤuniversitarios, 
profesionales contables, alumnos, la ciudadanía y el Estado Peruano. Se subraya que 
este enfoque contribuye a asegurar que los recursos monetarios se destinen a sus 
propósitos asignados, generando valor público y reduciendo la desigualdad de 
oportunidades. 
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El trabajo de Pazos identificó desviacionesㅤenㅤlosㅤgastos públicos en cinco 
entidades seleccionadas, pertenecientes al Gobierno Nacional, ㅤGobierno Regional 
y GobiernoㅤLocal, con porcentajes que oscilaron entre el 43.82% y el 132.64%. 
Estos rangos difieren significativamente del 15% de desviaciones establecido por la 
Contraloría GeneralㅤdeㅤlaㅤRepública en 2004. Además, se señalaㅤqueㅤel 
porcentaje de desviación ha aumentado, según el Contralor en 2017, del 37% en 2016 
al 55% en 2017. 
 
 
Isabel (2017) En el libro "Régimen de Presupuesto Público Explicado",1 de Chávez 
Gutiérrez se enfatiza que el PresupuestoㅤPúblicoㅤes una herramienta crucial para la 
gestión yㅤadministraciónㅤdeㅤlosㅤrecursos estatales. No solo proyecta ingresos y 
gastos anuales, sino que también sirve como instrumento para monitorear su ejecución. 
La obra destaca que el presupuestoㅤpúblicoㅤes la expresión cuantificada y 
sistemática deㅤlosㅤingresosㅤy gastos de las entidadesㅤdelㅤsectorㅤpúblico, 
facilitando el logro de los objetivosㅤyㅤmetasㅤdeㅤsus planes 
operativosㅤinstitucionales. 
 
 
1 Régimen de Presupuesto Público Explicado, Editorial Gaceta Jurídica S.A., 
primera edición, Enero 2017. 
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Chávez Gutiérrez valora el presupuesto público como la base para mejorar la calidad 
de vida, reducir la pobreza y aumentar las oportunidades de desarrollo. Su libro 
proporciona una descripción prácticaㅤyㅤútilㅤde la normativaㅤgeneral y 
específica sobre el presupuestoㅤdelㅤsectorㅤpúblico, explicando las fases 
delㅤproceso presupuestal, la ejecuciónㅤdelㅤgastoㅤyㅤlas técnicas 
deㅤseguimientoㅤy control presupuestal. Además, incluye normas, directivas y 
reglamentaciones específicas que regulan la aplicación de las disposiciones 
presupuestarias. 
 
Zanabria Huisa, Elmer (2015) en su tesis “Enfoque Integral de Auditoria de Gestión 
Presupuestaria al Sector Público”, propone una visión contemporánea de la auditoría 
deㅤgestiónㅤpresupuestaria en elㅤsectorㅤpúblico. Este enfoque aborda la auditoría 
como una herramienta preventiva, administrativa yㅤfinancieraㅤqueㅤevalúa y 
examinaㅤlaㅤgestión presupuestaria, funcionesㅤyㅤprocesos organizativos. Se 
destaca por analizar el cumplimientoㅤde los objetivosㅤy la aplicaciónㅤde 
criteriosㅤdeㅤeficiencia y eficaciaㅤen laㅤadministraciónㅤde 
losㅤrecursosㅤpúblicos estatales. 
Sostiene que el "control gerencial" es esencial en la gestiónㅤpresupuestaria, siendo 
su función principal la generación de alternativas correctivas para planificar o 
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replanificar actividades, programasㅤy proyectos. Este concepto ve al control como 
un procesoㅤdeㅤmonitoreo, medición y examen continuoㅤdeㅤlosㅤresultados 
obtenidos durante el ejercicio fiscal, con la capacidad de decidir y aplicar medidas 
correctivas según sea necesario. 
 
Asimismo, se realizó un análisisㅤdescriptivo, ㅤcuantitativo y relacional entre 
variables, ubicando la investigaciónㅤenㅤelㅤnivelㅤexplicativo, donde se 
demuestra una relaciónㅤdeㅤcausalidad entre la VariableㅤIndependiente y la 
Dependiente, Auditoría Presupuestaria Gubernamental como Instrumento de 
Supervisión. 
 
Pazos (2020) en su investigación, destaca que la Contraloría General de la República 
(CGR) es un Organismo Constitucional Autónomo categorizado como entidad pública. 
La Contraloría General de la República (CGR) lleva a cabo su supervisión mediante 
un ManualㅤdeㅤAuditoría Financiera Gubernamental, cuyo propósito no abarca la 
detección ni supervisión de actosㅤirregulares en la ejecución presupuestaria. Este 
enfoque, según la crítica, no solo carece de un instrumento adecuado para combatir la 
corrupción en el Sector Público, sino que también podría motivar a los gestores de 
entidadesㅤpúblicasㅤaㅤrealizar desviacionesㅤirregulares de partidas 
presupuestarias. Estas desviaciones, que alcanzan un promedio del 55% del 
presupuestoㅤejecutado en los tres niveles gubernamentales, tienen un impacto 
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cercano al 12%ㅤdelㅤProductoㅤBruto Interno. En este contexto, se propone un 
nuevo modelo de auditoría gubernamental para la CGR, dirigido a frenar y reducir los 
actos de corrupción derivados de modificaciones en objetivosㅤyㅤmetas aprobados 
explícitamenteㅤparaㅤcadaㅤañoㅤfiscal por el Congreso deㅤlaㅤRepública del 
Perú. 
 
Las normas del SNC son de aplicación imperativaㅤen lasㅤauditorías de entidades 
delㅤSectorㅤPúblico. Estas normas están sujetas al Ministerio Pública, Poder 
Judicial, Poder Legislativo, Gobiernos Locales, Gobiernos Regionales, Policía 
Nacional, Fuerzas Armadas, y todos los organismos mencionados en la Constitución 
Política que forman parte de la estructura del Estado. 
 
Después de analizar y aplicar los procedimientosㅤdelㅤmanual de auditoría 
financiera, se llega a la conclusión de que, en la práctica, estos procedimientos se 
quedan en un nivel de buenas intenciones. A pesar de su denominación, el manual se 
centra principalmente en la auditoría financiera gubernamental y carece de un enfoque 
apropiado para abordar la auditoría presupuestaria. Se observa que los procedimientos 
utilizados en los exámenes de los Estados Presupuestarios son prácticamente idénticos 
a los de la auditoría financiera, lo que revela limitaciones en la consideración de 
aspectos específicos de la gestión presupuestaria. La aplicación de porcentajes para 
determinar la materialidad deㅤplaneación, el error tolerable y el importeㅤnominal 
para el resumenㅤdeㅤdiferencias de auditoría no se ajusta de manera efectiva a la 
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complejidad inherente de la auditoría presupuestaria. 
 
Este enfoque contrasta completamente con los procedimientos que deben aplicarse en 
laㅤauditoría de los estadosㅤpresupuestarios. En este caso, se aboga por considerar 
el totalㅤdelㅤpresupuesto, es decir, la suma deㅤlasㅤasignaciones económicas 
provenientes de todas las fuentesㅤdeㅤfinanciamiento. Se señala que, a partir de 
octubre de 2014, el SNC ha estado aplicando los procedimientos del Manual de 
Auditoría Financiera (MAF) en los exámenesㅤpresupuestales, lo que resulta en 
informaciónㅤinexactaㅤpara la CuentaㅤGeneral de la República. Este manual, con 
un alcance en 2141 entidades públicas, abarca diversas esferas gubernamentales y 
niveles administrativos, desde el Poder Ejecutivo hasta los Gobiernos Locales y 
Regionales. 
 
En este contexto, se argumenta que el MAFㅤnoㅤesㅤelㅤinstrumento adecuado para 
la supervisión delㅤpresupuesto, ya que no está diseñado para detectar irregularidades 
en su ejecución. Esto podría explicar la ineficaciaㅤdelㅤSistema Nacionalㅤde 
Control, ya que no haㅤlogrado discernir que lasㅤdesviaciones en 
losㅤgastosㅤpúblicos ocurren a través del presupuesto yㅤqueㅤlaㅤcorrupción 
guarda una relación directa conㅤelㅤaumento o asignación 
deㅤrecursosㅤparaㅤcada año fiscal. 
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El estudio adopta un enfoque cualitativo, evaluando e interpretando los resultados de 
la aplicación del nuevo modeloㅤdeㅤauditoría, laㅤAuditoría Presupuestaria 
Gubernamental, que busca identificarㅤdesviacionesㅤen los gastos públicos y 
supervisar la legalidad de laㅤejecución presupuestaria, conformeㅤal artículo 82° de 
laㅤConstitución Política del Perú de 1993. 
 
La conclusión principal es que el SistemaㅤNacional de Control, representado por la 
Contraloría Generalㅤdeㅤla República, incumple el artículo 82° de la Constitución 
Política del Perú, que establece la supervisiónㅤdeㅤlaㅤlegalidad en la ejecución del 
presupuesto del Estado. Se argumenta que el Manual de Auditoría Financiera 
Gubernamental, de aplicación obligatoria en 2141 entidades públicas, no está diseñado 
para supervisar el presupuesto ni para combatir la corrupción, sino que, mediante sus 
procedimientos, otorga a losㅤgestores la libertad para cometerㅤactos discrecionales 
en su ejecución. 
 
A pesar de los años de refundación desde 2002, la ContraloríaㅤGeneral de la 
República no haㅤidentificado que los actos deㅤcorrupción perjudican al Estado a 
través de la ejecuciónㅤdelㅤpresupuesto del Sector Público, específicamente 
mediante modificaciones presupuestales deㅤTipoㅤ003 - Funcional Programático, 
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que se relacionan directamente con el incrementoㅤeconómico para cada añoㅤfiscal. 
El nuevo modelo de Auditoría Presupuestaria Gubernamental se presenta como una 
solución para supervisarㅤlaㅤlegalidad de la ejecución del presupuesto, identificando 
a los funcionarios responsables de actos de inconducta funcional. 
 
La implementación de este nuevoㅤmodeloㅤtendría un efecto encadenado, 
comenzando por la Contraloría hasta la entidadㅤpública de menor jerarquía 
presupuestal.  Esteㅤefecto tangibleㅤse traduciría en laㅤreducciónㅤprogresiva del 
55% de la corrupciónㅤen losㅤgastosㅤprogramadosㅤpara cadaㅤañoㅤfiscal. Se 
argumenta que esta acción contribuiría al cumplimiento de los objetivosㅤnacionales, 
como la luchaㅤcontra la corrupción, ㅤlaㅤmodernización del aparatoㅤestatal, la 
reducciónㅤde la pobreza, la mejora de la saludㅤyㅤlaㅤeducación, entre otros. 
 
 
2.2.2 Antecedentes Internacionales 
 
Alejo y García (2017) en su trabajo de grado para la Universidad Católica de 
Colombia denominado “Modelo de Auditoria para el mejoramiento del Sistema de 
Control Interno de Instituciones Financieras en Colombia basado en lineamientos de 
la Ley Sarbanes Oxley sección 404” indican que el rol del auditor contemporáneo ha 
evolucionado debido a cambios en las tendencias del mercado y modelos económicos, 
así como avances tecnológicos. Destacan la necesidad de un control interno que 
 
44
IV 
mitigue los riesgos asociados a cada actividad. Señalan que leyes como la Ley 
Sarbanes Oxley (SOX) de 2002 en EE. UU. establecen directrices para fortalecer los 
gobiernos corporativos y restaurar la confianza de los inversionistas. Su proyecto 
busca implementar un modelo que permita al auditor evaluar y definir controles 
necesarios para cumplir con esta legislación. 
 
 Rodríguez y Abreu (2020), en "Auditoría Forense: Instrumento para detectar 
corrupción en la Administración Pública, República Dominicana 2020," busca 
demostrarㅤlaㅤimportancia de la auditoría forense en laㅤinvestigación de 
corrupciónㅤenㅤlaㅤadministración pública dominicana. Optan por un enfoque 
metodológico cualitativo descriptivo. Su población objetivo son los 40 mil contadores 
dominicanos, pero la muestra se limita a 50 contadores, seleccionados aleatoriamente 
y entrevistados virtualmente debido a las restricciones de la pandemia. 
 
Los resultados de su estudio revelan que la percepciónㅤde los encuestados sobre los 
niveles de corrupciónㅤenㅤlaㅤadministración pública de la República Dominicana 
es elevada. Destacan la importancia de laㅤauditoría forense paraㅤprevenir y detectar 
la corrupción en este contexto. Concluyen que la administración pública tiene un papel 
crucial en la sociedad, al ponerㅤen contactoㅤa la ciudadaníaㅤcon el 
poderㅤpolítico para satisfacer intereses colectivos. 
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Rodríguez y Abreu (2020) definen la corrupción en el sector público como el uso de 
la funciónㅤpública para obtenerㅤbeneficios personalesㅤo grupalesㅤen detrimento 
del patrimonio estatal. Consideran este fenómeno comoㅤuna de las manifestaciones 
de corrupción másㅤperniciosas, arraigada en la sociedadㅤdominicana y que se 
refleja en la escasez de recursos para abordar problemas sociales. Introducen la 
auditoría forense como una técnica de investigación que desempeña un papel activo 
en la investigación deㅤfraudes financieros, especialmente en elㅤámbito público. 
Los resultados de la investigación subrayan la importancia de la auditoríaㅤforense en 
la lucha contra la corrupción en el sector público, al proporcionar técnicas y 
herramientas que pueden prevenir y mitigarㅤactosㅤde corrupción, consolidándose 
como un instrumento eficaz para fortalecer los controles y proporcionar evidencia 
sobre prácticas fraudulentas que afectan el erario público. 
 
 
2.3 Bases Teóricas. 
 
 
De la revisión de antecedentesㅤenㅤlosㅤrepositorios de informaciónㅤvirtual de 
revistas yㅤartículos científicosㅤespecializados, relacionados con la medición de las 
variables objeto de estudio, específicamente la influencia de los servicios de control 
en los actosㅤdeㅤcorrupción eㅤinconductasㅤfuncionales, se ha observado la 
existencia de investigaciones que abordan la implementaciónㅤdeㅤrecomendaciones 
derivadas de informes de AuditoríaㅤdeㅤCumplimiento para mejorar la gestión. No 
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obstante, estas investigaciones no ofrecen descripciones detalladas ni mediciones 
deㅤlas incidencias de los informesㅤdeㅤcontrolㅤposterior en los actos 
deㅤcorrupción e inconducta funcional. En este sentido, no se ha verificado la 
realizaciónㅤdeㅤestudios sistemáticos y exhaustivos sobre la problemática planteada. 
 
El marco legal que orienta la investigación se encuentra delimitado por la Ley n.° 
27785, conocida como la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, modificada por la Ley 29622, así como por la 
Ley n.° 30742, que aborda el fortalecimientoㅤdeㅤlaㅤContraloría General de la 
República y del Sistema NacionalㅤdeㅤControl. Además, se toma en consideración 
la normativa emitida por la Contraloría General de la República, la cual regula 
específicamente los servicios de control posterior. Estos marcos legales proporcionan 
el contexto normativo para el desarrollo de la investigación.  
 
- Resolución de Contraloría n.° 273-2014-CG Normas Generales de Control 
Gubernamental. 
- Resolución de Contraloría n.° 295-2021-CG que derogan a la Resolución de 
Contraloría n.° 273-2014-CG, y aprueba las Normas Generales de Control 
Gubernamental vigentes a partir del 3 de enero de 2022. 
- Resolución de Contraloría n.° 474-2014-CG que aprueba la Directiva n.° 007-
2014-CG/GCSII “Auditoria de Cumplimiento” y “Manual de Auditoría de 
Cumplimiento”. 
- Resolución de Contraloría n.° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021, que aprueba 
 
47
IV 
la Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a hechos 
con Presunta Irregularidad”, y sus modificatorias. 
- Resolución de Contraloría n.° 001-2022-CG de 7 de enero de 2022 que aprueba la 
Directiva n.° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento” y “Manual de 
Auditoría de Cumplimiento”. 
 
 
2.3.1 Marcos conceptuales o glosario. 
 
 
En relación con los conceptos abordados en el transcurso de la investigación, es 
relevante destacar que desde una perspectiva teórica, vinculada directamente al tema 
objeto de estudio, se encuentran los siguientes: 
 
● Control 
 
La Real Academia Española define al control como un proceso que implica 
comprobación, inspección, fiscalización, intervención, dominio, mando, 
preponderancia, regulación, entre otros aspectos. 
 
● Control Gubernamental 
 
En el contextoㅤdeㅤnuestroㅤpaís, se establece que el control gubernamental es tanto 
interno como externo e involucra la supervisión, seguimiento y verificación de las 
acciones y resultados de la gestión pública. Este control considera criterios como 
eficacia, eficiencia, productividad, transparenciaㅤyㅤeconomíaㅤenㅤel uso de los 
recursos estatales, así comoㅤelㅤcumplimientoㅤdeㅤnormas legales, 
políticasㅤyㅤplanesㅤdeㅤacción (Yábar Santillán, José Luis, 2017 Régimen de 
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Control Gubernamental Explicado, pp. 13-14). 
 
El control gubernamental se concibe como un proceso integral y constante que abarca 
actividades de supervisión, ㅤvigilancia y verificaciónㅤdeㅤactos y resultadosㅤde 
laㅤgestión pública, asíㅤcomo elㅤcumplimientoㅤdeㅤnormas y directrices legales 
y políticas. Su objetivo principal es evaluarㅤlosㅤsistemas de gestión, 
administraciónㅤy control de las unidades bajo su alcance, con miras a mejorar la 
gestión y el uso de los recursos estatales (Art. 6 de la Ley 27785, 2002). 
 
El Sistema Nacional de Control compuesto por la Contraloría General de la República 
(CGR), los Órganosㅤde ControlㅤInstitucional (OCI) y las Sociedades de Auditoría 
designadas, se define como un conjunto estructurado e integrado funcionalmente de 
órganos de control destinados a conducir yㅤdesarrollarㅤel ejercicioㅤdel 
controlㅤgubernamentalㅤde manera descentralizada estatales (Ley N° 27785, 2002). 
En este contexto, el control gubernamental puede serㅤinterno oㅤexterno, y nos 
centramos en el control externo para los propósitos de esta investigación. Este último 
se configura como un conjunto de políticas, ㅤnormas, métodos yㅤprocedimientos 
técnicos que aplican la CGRㅤuㅤotrosㅤórganosㅤdel Sistema Nacional de Control 
(SNC) para supervisar, vigilar y verificar la gestión, captación y uso de los recursos y 
bienes. 
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El control posteriorㅤexternoㅤenㅤlas entidades del Estadoㅤperuanoㅤseㅤejecuta 
mediante la acción deㅤcontrol, ㅤla cual implica la verificaciónㅤyㅤevaluación 
objetiva y sistemática de los actosㅤyㅤresultadosㅤdeㅤlaㅤgestión pública. Esta 
acción se lleva a cabo mediante la aplicación de normas, procedimientos y principios 
que rigen el control gubernamental. 
 
Como resultado de las acciones de control, se emiten informes correspondientes, 
adaptados al tipo de auditoría realizada. Estos informes tienen como finalidad mejorar 
la gestión de la entidad auditada e incluir señalamientos de responsabilidades 
identificadas, cuando corresponda. 
 
En 2021, la CGR, en su calidadㅤdeㅤórganoㅤrector del SNC, ㅤemitióㅤlas 
Normas Generales de ControlㅤGubernamentalㅤ(NGCG), las cuales derogaron las 
normas previas emitidas en 2014. Estas normas se definenㅤcomoㅤdisposiciones de 
cumplimiento obligatorio, ㅤdesarrolladasㅤaㅤpartir de la LeyㅤOrgánica del 
Sistema Nacional de ControlㅤyㅤdeㅤlaㅤContraloríaㅤGeneral de laㅤRepública 
(LeyㅤN° 27785). Suㅤobjetivo es regular elㅤdesempeñoㅤprofesional 
delㅤpersonalㅤdelㅤSNCㅤyㅤel desarrollo técnico deㅤlos procesos y productos de 
control. Adicionalmente, las mencionadas normasㅤestablecenㅤque, 
paraㅤelㅤejercicio de control gubernamental, enㅤaspectosㅤno explícitamente 
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desarrolladosㅤpor ellas o en normativa específica, se pueden utilizar como referencia 
técnica otras expedidas por instituciones nacionales o internaciones, como INTOSAI 
en el casoㅤdeㅤauditorías de cumplimiento (R.C: N° 295-2021-CG, 2021, pág. 4). 
● Control Interno 
El control interno engloba las accionesㅤde prevención, supervisión simultánea y 
verificación posteriorㅤllevadas a cabo por la entidadㅤsujeta a control, con el 
propósito de asegurar que la gestiónㅤdeㅤsusㅤrecursos, bienes y 
operacionesㅤseㅤrealice de manera correcta y eficiente. Este ejercicio se realiza de 
manera previa, simultánea y posterior. 
La Ley N° 28716, conocida como la Ley de ControlㅤInternoㅤde las entidades del 
Estado, establece la obligatoriedad para las entidades públicas de implementar  
sistemas de control interno en sus procesos, actividades, recursos,ㅤoperaciones y 
actos institucionales. Estos sistemas están orientados a cumplir objetivos como 
optimizar y promover la economía, transparencia, eficacia y eficiencia en las 
operaciones, así como garantizar la calidadㅤde los serviciosㅤpúblicos. Asimismo, 
se busca cuidar y resguardar losㅤrecursos y bienesㅤdel Estado contraㅤpérdidas, 
deterioro, usoㅤindebido, actos ilegales y cualquier situaciónㅤperjudicial. Además, 
el control interno tiene la responsabilidad de cumplir con laㅤnormativaㅤaplicable, 
garantizarㅤlaㅤconfiabilidad y oportunidad de laㅤinformación, fomentar valores 
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institucionales y promover la rendición de cuentas por parte de los 
funcionariosㅤpúblicos. 
El Informe COSO de 1992, actualizado en 2013, ha definido el controlㅤinterno como 
el proceso llevado a cabo por la altaㅤdirección, gerentes y personalㅤdeㅤuna 
organización. Este proceso está diseñado para proporcionar un grado de seguridad 
razonable en relación con el logroㅤdeㅤobjetivos en categorías como eficacia 
yㅤeficienciaㅤdeㅤlas operaciones, confiabilidadㅤdeㅤlaㅤinformación y 
cumplimiento de leyes y normas aplicables. Este sistema se compone de cinco 
elementos regulatorios, siendo ellos: 
 
1. Ambiente de Control: Fundamenta la implementación del Sistema de Control 
Interno e incluye el compromisoㅤdeㅤlaㅤalta dirección para su implementación. 
Demuestra el compromisoㅤconㅤlaㅤintegridad y valores éticos, define la estructura 
organizacional, líneasㅤdeㅤreporte, autoridades y responsabilidades, e implementa 
políticas para el desarrolloㅤyㅤatracciónㅤdeㅤpersonasㅤcompetentes. 
2. Evaluación de Riesgos: Proceso que planifica, identifica, valora y responde a los 
riesgos que podríanㅤimpedirㅤelㅤlogroㅤdeㅤlosㅤobjetivos. 
3. Actividades de Control: Involucran la emisión de políticas y lineamientos para 
mitigar los riesgos identificados. 
4. Información y Comunicación: Implica elㅤuso de informaciónㅤoportuna y de 
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calidad para apoyar el funcionamiento del Control Interno, asegurando una 
comunicación fluida a todos losㅤniveles de laㅤorganización. 
5. Actividades de Monitoreo: Laㅤadministraciónㅤselecciona, desarrollaㅤy lleva a 
cabo evaluaciones continuas o separadasㅤparaㅤcomprobarㅤel funcionamiento de 
los componentes delㅤcontrolㅤinterno. Cualquier deficiencia identificada se 
comunica a la Alta Dirección y alㅤConsejoㅤdeㅤAdministración, según sea 
apropiado. 
 
● Gestión de Riesgos 
 
 
La gestión de riesgos empresariales se centra en losㅤriesgosㅤyㅤoportunidades que 
influyen enㅤlaㅤcreaciónㅤoㅤpreservación del valor empresarial. Se define como 
un procesoㅤllevadoㅤa cabo dentro de una organizaciónㅤpor la junta directiva, los 
gerentes y los empleados. Este proceso se aplica en la formulación de estrategias y está 
diseñado para identificar todos los eventos potenciales que puedan afectar a la 
organización. La gestión de riesgos tiene como objetivo gestionar estos riesgos de 
manera que se alineen con el apetitoㅤde riesgos de la organización, ㅤofreciendo una 
seguridad razonable para lograrㅤsus objetivos. 
Los eventos puedenㅤgenerarㅤimpactos tanto negativosㅤcomoㅤpositivos, 
representando riesgos que pueden obstaculizar la creación o incluso destruir el valor 
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existente. Por otro lado, los impactos positivos pueden compensar los negativos o 
presentar oportunidades que afecten positivamente el logro de las metas, respaldando 
así la creación o preservación del valor empresarial. 
 
Aunque el Control Interno proporciona una seguridad razonableㅤsobreㅤelㅤlogro 
de los objetivos institucionales, existen limitaciones y riesgos que no pueden prevenir 
un deficiente juicio profesional, la toma de decisiones erróneas o eventos externos que 
puedan afectarㅤelㅤcumplimiento de los objetivos de la organización (Alvares, 2015, 
Auditoría Anticorrupción, pp. 416-417). 
 
Es esencial considerar factores de riesgo al planificar un trabajo de auditoría, 
especialmente aquellos relacionados con inconductas funcionales o fraudes. Estos 
factores están vinculados a tres elementos: i) los incentivos o presiones para llevar a 
cabo estas acciones, ii) las oportunidades para realizarlas y iii) la capacidad para 
justificar dichas acciones. Los riesgos están asociados con eventos o circunstancias 
que indican la presencia de incentivos, decisiones, oportunidades o presiones para 
cometer inconductas funcionales o fraudes. 
 
Un ejemplo ilustrativo es la identificación de un riesgo relacionado con la falta de 
rotación de cargos, como la permanencia continua en la presidencia de un comité de 
contrataciones y procesos de selección o la ausencia de rotación de personal clave en 
funciones decisionales dentro de una entidad. Sin una evaluación previa del sistema de 
control interno y un análisis de los procesos clave, no se podrían identificar los riesgos 
asociados con procesos ineficientes o ineficaces en una entidad. 
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● Servicios de Control Posterior 
 
Los Servicios de ControlㅤPosterior son implementados por la Contraloría General o 
por otros órganosㅤdelㅤSistema, designados por esta entidad con el fin de supervisar, 
vigilarㅤyㅤverificarㅤlaㅤgestión, recaudación y utilización de los recursos y activos 
del Estado. Estos servicios se ejecutan principalmente a travésㅤdeㅤaccionesㅤde 
control de manera selectiva yㅤposterior. 
 
De acuerdo con Yábar Santillán (2017) en "Régimen de Control Gubernamental 
Explicado" (pp. 315-322), los servicios deㅤcontrolㅤposterior se refieren a 
actividades de auditoría y supervisión que se realizan después de que una entidad ha 
llevado a cabo sus operaciones o actividades. Estos servicios están diseñados para 
evaluar retrospectivamente los actos, resultados y la gestión de una organización en 
relación con el uso de recursos, la implementación de políticas y la ejecución de 
operaciones. 
 
Según las Normas Generales de Control Gubernamental de 2021 (R.C: N° 295-2021-
CG), los servicios de control posterior se dividen en auditorías, servicios específicos 
para hechos con presunta irregularidad y auditorías de cumplimiento. La Auditoría de 
Cumplimiento, según esta normativa, se describe como un proceso sistemático e 
independiente que busca recopilar, obtener y evaluarㅤevidenciaㅤpara 
determinarㅤsi los aspectos significativosㅤde lasㅤoperaciones, procesosㅤo 
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actividades cumplen con la normativa y disposiciones establecidas. 
En la normativa emitida por laㅤContraloría General de laㅤRepública (Directiva y 
Manual de Auditoría deㅤCumplimiento, R.C N° 273-2014-CG de 2014 y R.C 001-
2022-CG de 2022), se establecen las pautas para llevar a cabo servicios de control 
posterior. Estos documentos se basan en las ISSAI (International Standards of 
Supreme Audit Institutions) relacionadas con la Auditoría de Cumplimiento, 
específicamente la ISSAI 100, 400 y 4100. Estas normas abordan los principios 
esenciales de la fiscalizaciónㅤpública, los fundamentos claveㅤde la Auditoría de 
Cumplimiento y las pautasㅤpara realizar estasㅤauditorías, las cuales son distintas de 
las auditorías centradas en los estados financieros. 
 
La CGR y los OCI llevan a cabo la AuditoríaㅤdeㅤCumplimiento como una acción 
de control externoㅤen lasㅤentidadesㅤpúblicas sujetasㅤa supervisión. El proceso 
comienza con la acreditación e instalaciónㅤdeㅤlaㅤcomisión 
auditoraㅤenㅤlaㅤentidad auditada y concluye con la aprobación y envío del informe 
de auditoría a las autoridades pertinentes. Bajo las regulaciones vigentes, las entidades 
públicas auditadas, en casos de presunta responsabilidadㅤcivil o penal, están sujetas 
a la supervisión de la Procuraduría de la CGR. Además, se aplica un proceso 
administrativo sancionador para abordar las responsabilidadesㅤadministrativas 
funcionalesㅤconsideradas como gravesㅤo muyㅤgraves. 
 
56
IV 
 
 
En el año 2022, la CGR determinó la necesidad de ajustar la Directiva que rige la 
Auditoría deㅤCumplimientoㅤpara alinearla con las Normas Internacionales de 
Auditoría y las normativas nacionales vigentes. La Resolución de Contraloría N° 001-
2022-CG, emitida el 7 de enero de 2022, revocó la Resolución de Contraloría N° 273-
2014-CG y aprobó la Directiva N° 001-2022-CG/NORM "Auditoría de 
Cumplimiento" y el "Manual de Auditoría de Cumplimiento". Estas modificaciones 
introducen un nuevo enfoque en el procedimiento de la Auditoría de Cumplimiento, 
incorporando el uso de tecnologías de la información y teniendo en cuenta eventos que 
han afectado el contexto de las auditorías. 
 
Figura N° 01 
 
Fuente: RC N° 001-2022-CG (p.4) 
 
Como se aprecia en la figura anterior, el esquemaㅤde la 
AuditoríaㅤdeㅤCumplimiento comprende una etapaㅤpreviaㅤal 
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inicioㅤdeㅤlaㅤauditoría, conocida como el Planeamiento. Esta etapa se basa en el 
Planeamiento Institucional, que establece aspectos como la materia deㅤcontrol, 
losㅤobjetivos, alcance, recursosㅤyㅤcriteriosㅤnecesarios para llevar a cabo la 
AuditoríaㅤdeㅤCumplimiento. Además, abarca procedimientosㅤesenciales, la 
estrategia de auditoría, materialidad, controles internos, evaluación de riesgos 
(Directiva N° 001-2022-CG/NORM- Manual de Auditoría de Cumplimiento, p.47). 
 
 
En el proceso de planificación, el personal asignado en el órgano descentralizado o 
unidadㅤorgánicaㅤde la CGR u OCI, responsable de losㅤserviciosㅤde control y 
serviciosㅤasociados, elaboraㅤy firma la CarpetaㅤdeㅤServicio. En esta carpeta se 
incluyen detalles sobre el origen, el tema bajo control, los objetivos, el alcance, los 
criterios de auditoría, los costos y recursos, el cronograma, los procedimientos de 
auditoría, las tareas de control, los aspectos vinculados al tema bajo control, los puntos 
de atención a evaluar, y la documentación e información relacionada con los 
antecedentes de la entidad o dependencia, así como el borrador del oficio de 
acreditación o la comunicaciónㅤde inicioㅤde laㅤAuditoríaㅤde Cumplimiento. 
 
Después de ser creada, la Carpeta deㅤServicioㅤse remite al encargado del órgano 
desconcentrado o unidadㅤorgánicaㅤresponsable de la 
AuditoríaㅤdeㅤCumplimiento para obtener la aprobación. En elㅤcasoㅤde los OCI, 
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se envía alㅤnivelㅤjerárquico superior al que están subordinados para su aprobación 
(Manual de Auditoria de cumplimiento, Directiva N° 001-2022-CG/NORM, p.47). 
 
Esta fase del control es de especial importancia para nuestra investigación, ya que aquí 
se establecen las condiciones para la aprobación y ejecución de servicios de control 
diseñados adecuadamente. Estos servicios son fundamentales para identificar actos o 
actividades contrarios al marco normativo en el uso de los recursos públicos, 
asegurando que el resultado de las operaciones financieras, presupuestales, operativas 
y administrativas no dé lugar a inconductas funcionales, fraudes o errores 
significativos. 
 
En la GerenciaㅤRegional deㅤControl deㅤTumbes, hemos observado algunas áreas 
de mejora en esta fase, estas áreas incluyen los métodos de auditoría, la honestidad y 
integridad de los auditores al interactuar con los funcionarios públicos, y la eficiencia 
operativa del personal auditor. Estas cuestiones han tenido un impacto en la detección 
deㅤactos deㅤcorrupción e irregularidades en el desempeño funcional, afectando, en 
consecuencia, los resultados del control posterior. 
 
● Servicios de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad 
 
Con el propósitoㅤde ampliarㅤla cobertura de los serviciosㅤde controlㅤposterior, 
la CGR reconoció la necesidadㅤde establecerㅤyㅤregular una modalidad adicional 
de controlㅤposterior, distintaㅤde las auditoríasㅤy más específica. A travésㅤde 
laㅤResolución de ContraloríaㅤN° 198-2019-CG, se dio luz verde a la Directiva N° 
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007-2019-CG/NORM, la cual rige el "Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad". 
 
Posteriormente, esta directiva sufrió ajustes mediante la Resolución de Contraloría 
N°ㅤ134-2021-CG del 11 de junioㅤdeㅤ2021, estableciendo que este servicio 
específico es una modalidadㅤdentro de los Serviciosㅤde ControlㅤPosterior. Se trata 
de una intervención rápida yㅤpuntual con el objetivo de verificar la existencia de 
hechos que sugieren irregularidades y de identificarㅤlas 
posiblesㅤresponsabilidadesㅤciviles, penales o administrativas 
funcionalesㅤcorrespondientes (Directiva N° 007-2021-CG/NORM, p.5). A lo largo 
del tiempo, esta directiva ha sido objeto de ajustes mediante las Resolucionesㅤde 
ContraloríaㅤN° 140-2021-CG del 24 de junio de 2021 y N° 043-2022-CG del 24 de 
febrero de 2022. 
 
La meta de este servicio específico es evaluarㅤla informaciónㅤoㅤdocumentación 
vinculada a unㅤhechoㅤque presenta indicios de irregularidades. La evidencia 
necesaria y adecuada proviene de unㅤservicioㅤdeㅤcontrol previo o de un 
servicioㅤrelacionado de la unidadㅤorgánicaㅤo elㅤórganoㅤdesconcentradoㅤde 
la CGR u OCI, o de fuentes distintas a estos servicios. 
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Figura N° 2 
 
 
Fuente: Directiva N° 007-2021-CG/NORM 
 
● Sistema Integrado de Control de Auditorías- SICA. 
 
 
El sistema "SICA" ha sido diseñado para manejar eficazmente tanto la 
demanda anticipada como la no anticipada, medianteㅤla implementación de servicios 
de control que produzcan resultadosㅤeficientes, de alta calidadㅤe impactantes. Este 
modelo se rige por el conceptoㅤCliente-Producto-Producción y se estructura para 
garantizar laㅤemisiónㅤpuntual de informes de Auditoría de Cumplimiento. Estos 
informes se distribuyen a la entidadㅤpública, la procuraduríaㅤy el Proceso 
Administrativo Sancionador (PAS), como se muestra en la figura a continuación: 
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Figura N.° 3.- Enfoque: Cliente - Producto - Producción del SICA 
 
 
Fuente: Sistema Integrado de Control de Auditorías - SICA 
http://doc.contraloria.gob.pe/sica/ 
 
El SICA está concebido para supervisar todo el proceso de las auditorías de 
cumplimiento y controlar el tiempo previsto para cada una de sus etapas. 
 
● Enfoque de Auditoría 
 
El enfoque de auditoría actúa como la base esencial que establece las pautas generales 
para llevar a cabo los procedimientos requeridos durante la ejecución de las 
responsabilidades asignadas (Marchena, 2013). 
 
Este enfoque se deriva de "los resultados obtenidos del análisis y evaluación que 
realiza el auditor del Sistema de Control Interno Contable u Operativo (SCICO), 
especialmente al determinar si confiará o no en los controles definidos por la 
organización. Esto se hace con el propósito de prevenir o detectar irregularidades 
significativas de manera oportuna". 
 
En la Etapa de Planeamiento, es esencial que las unidades orgánicas pongan atención 
al resultado de la evaluación del SCICO. Este resultado servirá para la comprobación 
global oㅤdetalladaㅤen la etapaㅤdeㅤplanificación y ejecución, definiendo dos tipos 
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de enfoque deㅤauditoría: el enfoqueㅤmixtoㅤy el enfoqueㅤsustantivo. 
 
En el análisis y evaluación del SCICO, se parte de la comprensión de las actividades 
de la entidad y el mapeo de los procesos operativos, administrativos y contables. Esto 
asegura la evaluaciónㅤdel ambienteㅤdeㅤcontrol deㅤlaㅤorganización, 
documentando tanto los controles básicos como las corrientes de información 
significativas que afectará las manifestaciones de laㅤgerenciaㅤen los 
estadosㅤfinancieros y en los procesos y actividades operativas. 
 
Posteriormente, se prueban los controlesㅤbásicos (integridad, existencia, exactitud y 
autorización) queㅤdeben tener lugar durante las transaccionesㅤaㅤtravés 
deㅤpruebas de recorrido y deㅤcumplimiento. 
 
Independientemente de la conclusión después del análisisㅤy evaluación del SCICO, 
es crucial considerar la relación costo-beneficio al aplicarㅤpruebas de cumplimiento 
o sustantivas paraㅤobtener evidenciaㅤsuficiente yㅤrelevante. Si laㅤevaluación del 
SCICO es satisfactoria, se adopta un enfoque mixto, que implica pruebas de 
cumplimiento y sustantivas. 
 
En caso de una evaluación insatisfactoria, hay dos posibilidades: que los estados 
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financieros sean auditables y requieran procedimientos sustantivos, o que no sean 
auditables, lo que resulta en la suspensión o la abstención de opinión. 
 
En el enfoqueㅤmixto, se establecen y seleccionan lasㅤcorrientes deㅤinformación 
para verificar losㅤcontroles clave y obtenerㅤuna evaluaciónㅤpreliminar 
delㅤriesgo de control. Esta definiciónㅤgeneralmente ocurre en laㅤetapa de 
planificaciónㅤestratégica de la auditoría. 
 
En la etapa de planificación detallada, se realiza unaㅤprueba deㅤrecorrido sobre los 
controles clave paraㅤdeterminar suㅤvigencia y mantener o redefinir la evaluación 
preliminar delㅤriesgo de control. Esto ayuda a diseñarㅤlas pruebas de cumplimiento 
necesarias para respaldar la comprobación delㅤfuncionamiento del SCIC. 
 
Estasㅤpruebas, en la etapa de ejecución, permiten establecerㅤel riesgo deㅤcontrol 
(RC) y mantener o ajustar elㅤenfoque deㅤauditoría para obtener la evidencia 
suficiente necesaria para respaldar las manifestaciones de laㅤgerencia. Este enfoque 
se materializa considerando la estimación del riesgo de auditoría y complementándolo 
con una matriz de planificaciónㅤdel trabajo deㅤauditoría, que estableceㅤla 
secuenciaㅤlógicaㅤdel tiempo y el alcance de la auditoría dentro de la empresa. 
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● Materialidad 
 
El auditor emplea la materialidad "para determinar la naturaleza y alcance de los 
procedimientos de auditoría a realizar, según la Norma Internacional de Auditoría 
(NIA)". La materialidad en auditoría seㅤrefiere a la importanciaㅤrelativa de una 
partida, transacción o error en los estadosㅤfinancieros de unaㅤentidad. En otras 
palabras, la materialidadㅤes un concepto que ayuda a los auditores a determinar la 
magnitud o el impacto que un error financiero podría tener en la toma de decisiones de 
los usuarios de los estados financieros. 
 
La evaluación de la materialidad es crucial para los auditores, ya que les permite 
centrar sus esfuerzos en áreas significativas y priorizar la revisión de aquellas partidas 
que podrían tener un efecto significativo en la percepción de la salud financiera y el 
desempeñoㅤde laㅤentidad auditada. 
 
En la práctica, la materialidad se determina en función de diversos factores, como el 
tamaño y la naturaleza de la entidad, las características específicas de la industria, y la 
relevancia de la información para los usuarios externos. Los auditores establecen 
umbrales de materialidad para guiar su trabajo y tomar decisiones sobre la importancia 
de las correcciones necesarias en los estados financieros. " 
 
● Riesgo de Detección- Enfoque de Auditoria basado en Riesgos 
 
 
Según Marchena (2020), "la auditoría basada en riesgos requiere que el auditor 
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comprenda primero la entidad y luego identifique y evalúe los riesgos de declaración 
distorsionada significativa en los estados financieros". Esta afirmación puede 
extenderse a los procesos operativos de la entidad, ya que también están expuestos a 
áreas de vulnerabilidadㅤdonde pueden originarse eventos queㅤeludan 
losㅤcontroles y afecten las transacciones y objetivos institucionales. 
 
De acuerdo con el estudio de Marchena (Evaluación de riesgos de Auditoría, 2020), 
"el auditor debeㅤobtener una comprensión de laㅤentidad y suㅤentorno, incluido su 
control interno, paraㅤidentificar y evaluarㅤlos riesgos de representaciónㅤerrónea 
de importancia relativa en los estadosㅤfinancieros y operaciones de la entidad, debido 
a fraude o error, y diseñarㅤprocedimientos deㅤauditoría conformeㅤa 
losㅤresultados de dicha evaluaciónㅤde riesgos". 
 
Losㅤriesgos están vinculados a "laㅤestructura de controlㅤinterno de unaㅤentidad 
y consisten en las políticas y procedimientos establecidos para proporcionar una 
seguridadㅤrazonable para lograrㅤlos objetivosㅤespecíficos de laㅤentidad". Esta 
estructura incluye: 
a) El ambienteㅤdeㅤcontrol 
b) El sistemaㅤcontable 
c) Los procedimientosㅤdeㅤcontrol 
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El auditor tiene la responsabilidad de documentar suㅤcomprensión de la estructura 
del control internoㅤcomo parte delㅤproceso de planificación de la auditoría. La 
naturaleza y extensión de estaㅤdocumentación varían según el tamaño y la 
complejidad de la entidad, así comoㅤlaㅤnaturaleza de su controlㅤinterno. Durante 
la evaluación preliminar, el auditor analiza el riesgo inherente en el trabajo planificado, 
ajusta sus programas de auditoría y gradualmente identifica las actividades específicas 
de la entidad. 
 
Aunque no se hayan probado los controles internos en esta etapa y las decisiones sean 
preliminares, el auditor debe: 
- Comprender el ambienteㅤde controlㅤestablecido por laㅤadministración para 
identificar posibles errores. 
- Describir y confirmar su comprensiónㅤde los procedimientos de control de la 
administración. 
- Evaluar el diseñoㅤdeㅤlos sistemasㅤde controlㅤpara determinarㅤsu probable 
eficacia en la prevención, detección y corrección de errores potenciales. 
- Formarse una opinión sobre la confianza que se puede tener en los controles que se 
someterán a prueba. 
Una vez queㅤelㅤauditor haㅤadquirido un conocimientoㅤgeneral de laㅤestructura 
de control interno, puede decidirㅤel nivel de confianzaㅤque otorgará a los 
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controlesㅤexistentes para la prevención y detecciónㅤde erroresㅤpotenciales. 
 
Riesgo de Auditoría (Riesgo de Detección) 
 
 
El riesgo en auditoríaㅤrepresenta "la posibilidadㅤde que el auditorㅤemita una 
opinión equivocada en su informeㅤdebido aㅤque los estadosㅤfinancieros o la 
información proporcionada a él sobre las transacciones operativas están afectados por 
una distorsión material oㅤnormativa o actos de fraude, queㅤmodificarían 
elㅤsentido de la opinión expresada en elㅤinforme". 
 
Modelo de riesgo de Auditoría para la planificación 
 
 
La principal forma en que losㅤauditores enfrentan esteㅤriesgo al planificar las 
evidencias de auditoríaㅤes a través de "la aplicación del modelo de riesgo de 
auditoría. Este modelo se utilizaㅤprincipalmente con fines deㅤplanificación, 
indicando cuántas evidenciasㅤse deben acumular en cadaㅤciclo de operaciones o 
transacciones". Generalmente se expresa de la siguiente manera:  
 
 
Figura N° 4 Modelo de Riesgo de Auditoría 
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El riesgo deㅤdetección planeada se define como la probabilidad de queㅤlas pruebas 
de auditoría para un segmento no revelen errores que superen un montoㅤtolerable, en 
caso de que existan dichos errores. Este riesgo depende de los factores del modelo de 
auditoría (riesgo inherente, riesgo de control y riesgo de auditoría aceptable) y 
determina laㅤcantidad de evidencia sustantiva que el auditorㅤplanea acumular. 
Existe una relación inversaㅤentreㅤel riesgo deㅤdetecciónㅤplaneada y la cantidad 
de evidencia acumulada: a menor riesgo de detección planeada, se requerirá más 
evidencia para alcanzar un nivel de riesgo de detección más bajo. 
 
En cuanto al riesgoㅤaceptable de auditoría, se trata de la disposición delㅤauditor 
para aceptar la posibilidad de que losㅤestados financieros y operaciones de la entidad 
contengan errores significativos después de completar la auditoría y emitir una opinión 
sin salvedades o de procedencia operativa de la gestión. Si el auditor elige un riesgo 
de auditoría más bajo, indica una mayor confianza en que los estados financieros se 
basan en controles internos sólidos. 
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Por último, el riesgo de detección es la última oportunidad para mitigar los niveles de 
riesgo inherente y de control. El nivelㅤde riesgo deㅤauditoría generalmente se 
clasifica en cuatro grados posibles. 
Bajo 
Medio 
Alto 
 
 
Evaluación del Riesgo de Detección 
 
El riesgo de detecciónㅤseㅤrefiere a la posibilidadㅤde queㅤlosㅤprocedimientos 
de auditoría no identifiquen erroresㅤoㅤirregularidades en losㅤestados financieros 
y procesos operativos de una entidad. Este riesgo es exclusivo del auditor, y su 
intención de expresar una opinión precisa requiere la evaluación de factores de juicio 
y la implementación de procedimientos de auditoría efectivos para detectar cualquier 
error o irregularidad presente. 
 
En el contexto de nuestra investigación, la perspectiva presentada por Marchena 
(2020) adquiere una importancia crucial. Destaca la necesidad de que las unidades 
operativas u organismos desconcentrados de la CGR prioricen la planificación de 
servicios de control simultáneo y posterior. Esto implica un profundo conocimiento de 
los procesosㅤyㅤoperaciones específicos de cadaㅤentidad en su ámbito territorial 
para mitigar posibles impactos negativos en laㅤentrega de productos, como informes 
de control, asegurando así su calidad. 
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Es imperativo reducir al mínimo o mantener bajo el riesgo de detección. Otras 
evaluaciones podrían dar lugar a limitacionesㅤenㅤelㅤalcance o, peor aún, a 
opiniones incorrectas. La planificación y la preparación son factores cruciales 
paraㅤconcluir la auditoría de maneraㅤeficienteㅤyㅤoportuna. 
 
La planificación yㅤpreparación adquieren una relevancia aún mayorㅤtanto para la 
entidad como paraㅤelㅤauditor. En este sentido, es esencial realizar evaluaciones de 
riesgo calificadas como Alto, Medio o Bajo en la auditoría de estados financieros y 
operaciones de gestión. Estas evaluaciones permiten al auditor formar un juicio 
profesional sobre la posibilidad de errores o revelaciones incorrectas en los estados 
financieros y operaciones. 
 
Con base en estos conceptos, el auditor estará enㅤcondiciones de definir 
laㅤnaturaleza, oportunidad y alcanceㅤdeㅤlasㅤpruebas de auditoríaㅤque aplicará, 
teniendo en cuenta los demás elementosㅤdeㅤlaㅤestructura del controlㅤinterno de 
las entidades. Laㅤevaluación de riesgos debe llevarse a cabo en lasㅤdiversas etapas 
de lasㅤauditorías. 
 
Ética e Integridad de la Función Pública 
 
Los recurrentes casos de corrupción en la gestión gubernamental y los nombramientos 
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cuestionables de funcionarios de alto rango plantean preocupaciones sobre la 
moralidad pública. La honestidad de los funcionarios es esencial para el éxito de 
cualquier gobierno y, en general, de cualquier organismo de gestión. 
 
 
 
Definición de Ética y Moral 
 
La ética se define como "un conjunto de principios y proposiciones racionales 
derivados de una reflexión sobre el efecto bueno o malo de un acto humano" 
(Rodríguez, 2021). En contraste, la moral se describe como "el conjunto de 
imperativos de actuación aceptados libremente queㅤregulan la conductaㅤindividual 
y social arraigados en lasㅤcostumbres de cómo vivir entre nosotros en un contexto 
temporal yㅤsocial específico. La moralㅤson las costumbresㅤy principiosㅤde 
conducta que asimilamosㅤmás por emoción que por razón" (Rodríguez A., en la 
revista Gestión Pública y Desarrollo, agosto de 2021). 
 
La Ética Pública 
 
Cada empleado de la administraciónㅤpública tiene o debería desarrollar 
unㅤconjunto de principiosㅤprofesionales que guíen su actuación en relación con su 
trabajo en la administración. Estos principios abarcan aspectos como la atención a los 
usuarios, la profesión, la organización y los colegas. En la legislación peruana, la ética 
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pública se refiere a las actividades de los funcionarios públicos basadas en el respeto 
a valores, principios y obligaciones que garanticen elㅤprofesionalismo y la eficiencia 
enㅤel desempeño de las funciones públicas. 
 
Los principiosㅤéticos, deberes yㅤprohibiciones están establecidosㅤen la Ley N° 
27815 "Ley del Código de Ética de la Función Pública" y su Reglamento D. S. N° 033-
2005-PCM. Estos preceptos son fundamentales para generar confianza y credibilidad 
en la función pública y en quienes la ejercen. 
 
Los empleados públicos tienen la obligación de observar losㅤprincipios, deberes y 
prohibicionesㅤestablecidos en estasㅤnormas. Esto se hace con el objetivo de poner 
al servicio de la nación, según lo dispuesto por la Constitución Política, para lograr 
una mayor eficiencia en el aparato estatal y proporcionar una mejor atención al 
ciudadano, optimizandoㅤel uso de los recursos públicos, de acuerdo con lo 
establecido por la LeyㅤMarcoㅤde Modernizaciónㅤde la Gestión del Estado. 
 
A continuación, se presenta en un cuadro los principios, deberes y prohibiciones 
señalados en la Ley de Código de Ética de la Función Pública y su Reglamento: 
 
Tabla N° 01 -Principios, deberes y prohibiciones en la función pública 
Principios Deber Prohibiciones 
es 
Respeto Neutralidad Mantener intereses en 
conflicto 
Probidad Transparencia Obtener ventajas 
indebidas 
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Eficiencia Discreción Realizar actividades de 
proselitismo político 
Idoneidad Ejercicio adecuado del cargo Hacer mal uso de 
información 
privilegiada 
Veracidad Uso adecuado de los bienes  
del 
Estado 
Lealtad y Obediencia Responsabilidad  
Justicia y Equidad   
Lealtad al Estado de Derecho 
Fuente: Ley N° 27815 Ley de Código de Ética de la Función Pública 
 
La Contraloría Generalㅤde la República, en calidadㅤde entidad rectora del Sistema 
Nacional de Control, ha establecido pautas de comportamiento para sus colaboradores, 
conforme a la normativa existente y enㅤconcordancia con el literal t) del artículo 22 
de la Ley 27785. Dicha disposición le confiere la atribución de emitir directrices y/o 
procedimientosㅤpara implementarㅤmedidas contra la corrupción administrativa, 
promoviendoㅤuna culturaㅤde probidadㅤen la gestión pública y la adopción 
deㅤmecanismos transparentes e íntegros dentro de las entidades. 
 
Asimismo, en concordancia con los principios de la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y el numeral 1 de la Norma 
Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) 130, la Contraloría 
ha aprobado mediante la Resolución de Contraloría N° 287-2021-CG la "Política de 
Integridad y Ética Pública". Esta política se aplica a los funcionarios y servidores 
públicos de la CGR y los Órganos de Control Institucional (OCI), y establece 
directrices institucionales para fortalecer el comportamiento ético de los 
colaboradores, consolidando a la institución como un referente de confianza y 
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credibilidad ciudadana en su función promotora de la integridad y la lucha contra la 
corrupción. 
Figura N° 5 Política de Integridad y Ética Pública de la CGR 
 
Fuente: Resolución de Contraloría N° 287-2021-CG 
 
 
En el curso de esta investigación, se ha identificado un problema de gestión en los 
servicios deㅤcontrol relacionadoㅤcon la presencia de comportamientos antiéticos 
entre los gestores públicos de diversas entidades bajoㅤel ámbito deㅤcontrol de la 
Gerencia Regional deㅤControl de Tumbes. Dichos comportamientos, influenciados 
por vínculos de parentesco y amistad, afectan la calidad deㅤlos informes de control y 
la identificación deㅤactos de corrupciónㅤe inconductasㅤfuncionales. 
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Estos hechos contradicen la Directiva de los Órganos de Control Institucional N° 020-
2020-CG/NORM, aprobada por Resolución de Contraloría N° 392-2020-CG del 
30ㅤde diciembreㅤde 2020. En su numeral 7.3, que aborda las prohibiciones e 
impedimentos del jefe yㅤpersonal del OCI en el ejercicio de susㅤfunciones, se 
establece que están impedidos de participar en servicios de control gubernamental si 
han trabajado o intervenido en áreas vinculadas al servicio, mantienenㅤamistad o 
enemistad manifiesta con funcionarios de laㅤentidad bajo control o enㅤsituaciones 
que generen conflicto de interés. 
 
En caso de que se presente alguna de estas situaciones, elㅤjefe o personal del OCI 
debe abstenerse deㅤparticipar y comunicar de inmediato alㅤjefe de OCI (o a la 
Unidad Orgánica correspondiente) para asegurar la continuidad del servicio de control. 
 
A pesar de la existencia de normativa interna sobre probidad, integridad y ética en la 
Contraloría, así como las directivas que rigen el comportamiento de los servidores, se 
observan conductas contrarias a estos principios. Esto se atribuye a la escasa 
supervisión por parte de los niveles de gestión encargados de garantizar el 
cumplimiento de las políticas de integridad y ética pública. Por ende, es crucial un 
cambio en el compromiso para asegurar comportamientos basados en principios éticos, 
alineados con los imperativos éticos propuestos por Rodríguez Arroyo (2021): 
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⮚ INVOLUCRAMIENTO Y CAPACIDADES 
 
1. Serㅤleal con losㅤfinesㅤde la instituciónㅤyㅤsusㅤprincipios. 
2. Cumplir con lasㅤlabores asignadas con calidad y en el tiempoㅤestablecido. 
3. Capacitarse personal o institucionalmente paraㅤampliar conocimientos en 
beneficio de la institución. 
4. Compromiso con la eficiencia y el cumplimientoㅤdeㅤlos 
finesㅤinstitucionales, siendo proactivo. 
5. Puntualidad en losㅤcompromisos y esfuerzo constante por mejorar. 
6. Reflexionar sobre errores y establecer correcciones. 
 
⮚ SERVICIOS A LOS USUARIOS. 
 
1. Tratar a losㅤusuarios con el mismo respeto que desearían recibir. 
2. Garantizar la igualdad de derechos sin preferencias. 
3. Escucharㅤcon atención a losㅤusuarios y buscar soluciones efectivas para sus 
problemas. 
4. Proporcionar información veraz y respetuosa. 
5. Brindar atención, orientación y cordialidad a los usuarios. 
6. Adaptar el servicio a las costumbres y lenguaje de los usuarios. 
 
⮚ SOLIDARIDAD 
 
1. Fomentar la tolerancia entre los compañeros de trabajo en toda la institución. 
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2. Compartir conocimientos y experiencias con los demás. 
3. Desarrollar habilidades para el trabajo en equipo. 
4. Aceptar críticas constructivas con el objetivo de mejorar. 
5. Priorizar la puntualidad, honestidad y cumplimiento en el trabajo. 
6. Promover la unión y camaradería en el entorno laboral. 
 
Es fundamental resaltar la infraestructura ética propuesta por la OCDE (1997) 
en el documento "La Ética en el servicio público", la cual abarca ocho elementos clave: 
compromiso político, marco legal, mecanismos de responsabilidad, códigos de 
conducta, socialización profesional, condiciones del servicio público, organismos de 
coordinación y participación, y escrutinio público. 
 
En el ámbito del ejercicio profesional del Auditor Gubernamental, es imperativo 
adherirse a directrices éticas que aseguren una conducta independiente, objetiva e 
imparcial en beneficio de la colectividad y de la institucionalidad de la CGR. El Código 
deㅤÉtica del Comité deㅤAuditoría de INTOSAI (1998) enfatiza que la 
independenciaㅤde losㅤauditores noㅤdebe comprometerse porㅤintereses 
personales o externos, y subraya laㅤnecesidad de objetividad e imparcialidad en todos 
los informes, basados únicamente en pruebas y normas de auditoría (Código de Ética 
publicado por el Comité de Normas de INTOSAI, 1998, pp. 10-16). 
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CAPITULO III: METODOLOGIA 
 
3.1. Tipo y Diseño de Investigación 
 
Para la presenteㅤinvestigación, se ha optado por un diseñoㅤde investigación no 
experimental de naturaleza descriptiva, retrospectiva y basada en datos de corte 
transversal. Este enfoque implica laㅤrecopilación de informaciónㅤrelacionada con 
el estudio enㅤun únicoㅤmomento, con la mediciónㅤde variablesㅤrealizada en una 
sola etapa durante un períodoㅤanual específico. 
 
En esteㅤcontexto, se utilizará un diseño evaluativo-descriptivo con investigación de 
resultados para llevar a cabo laㅤpresente investigación. Se trata de un estudio de 
carácter transversal, ya que implica un único corte en el tiempoㅤmediante la revisión 
documental y encuestas dirigidas a losㅤtrabajadoresㅤde laㅤGerencia Regional de 
Control deㅤTumbes y a los Órganosㅤde Control Institucional dentro de su ámbito. 
 
El diseñoㅤseleccionado para este proyecto de investigación es de tipo no 
experimental, ya que lasㅤvariables no pueden ser manipuladas deliberadamente. Es 
decir, se trataㅤde unaㅤinvestigación donde no se alteranㅤintencionalmente las 
variables independientes y seㅤbasaㅤenㅤlaㅤobservación de los objetosㅤde 
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estudio tal como existen en laㅤrealidad. Además, se fundamentará únicamente en 
laㅤexperiencia profesional, partiendo deㅤlos hechosㅤde laㅤrealidad. 
 
 
3.2. Población de Estudio 
 
La Unidad deㅤAnálisis para el presenteㅤproyecto deㅤinvestigación corresponde a 
la entidad Gerencia Regionalㅤde Control deㅤTumbes y los Órganos de Control 
Institucional (OCI) de lasㅤentidades en laㅤregión. 
Para establecer elㅤtamaño de la población de estudio, se tomaㅤcomo universo a los 
Colaboradores de los Órganos deㅤControl Institucional y la Gerencia Regional de 
Control deㅤTumbes que han generado un total de 52 informes deㅤcontrol posterior 
en el periodo 2018-2020, entre Auditorías de Cumplimiento y Servicios de Control 
Específico a Hechos Presuntamente Irregulares, que serán materia de estudio. 
 
3.3. Tamaño de la Muestra 
 
El tamaño de laㅤmuestra en la presente investigación está determinado por 20 
Colaboradores de los Órganos deㅤControl Institucional y la GerenciaㅤRegional de 
Control deㅤTumbes, así como los Informes deㅤControl deㅤAuditoría de 
Cumplimiento “AC” y Serviciosㅤde Control Específicos a HechosㅤPresuntamente 
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Irregulares “SCE”, emitidos desde el año 2018ㅤal 2020, conforme se detalla a 
continuación: 
Año Servicios de Control Cant. Informes 
Emitidos 
2018 AC 10 
SCE 0 
2019 AC 10 
SCE 5 
 AC 3 
2020 SCE 24 
 TOTAL 52 
 
En esta etapa, al seleccionar la muestra de una población, se considera apropiado 
emplear un muestreo de población finita, específicamente, se utilizará el Muestreo 
Aleatorio Simple. 
 
Esto implica la elaboración de un listado que permita identificar los expedientes de 
servicios de control, así como a los funcionarios y personas involucradas en los 
servicios de control posterior. Posteriormente, se llevará a cabo una selección al azar, 
asignando códigos o nombres respectivos para una identificación adecuada. Estos 
individuos seleccionados serán objeto de encuestas y técnicas para analizar y 
determinar las causas del problema de investigación. 
 
3.4. Técnicas de Recolección de Datos 
 
Según Bernal (2006), esta fase delㅤproceso deㅤinvestigación se centra enㅤprocesar 
datos que son dispersos, desordenadosㅤe individuales, obtenidosㅤde la población 
objeto de estudioㅤdurante la investigación. El objetivo es generar resultados con 
datos organizados y ordenados, que luego serán analizados de acuerdo con los 
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objetivos, hipótesis oㅤpreguntas de laㅤinvestigación. 
Losㅤdatos recopilados mediante el instrumento diseñado se organizarán y procesarán 
de manera computarizada para obtener resultados más rápidos y con menor riesgo que 
mediante un sistema manual. Este enfoque busca presentar la información de manera 
ordenada, clara y sencilla. 
 
Para la recopilación de datos cuantitativos, se utilizará la técnica de encuesta mediante 
muestreo, utilizando el cuestionario como instrumento. La encuesta por muestreo 
involucra etapas interdependientes, y el conocimiento global del procedimiento 
permitirá inferencias generalizadas. Estas etapas incluirán la planificación, que abarca 
el diseñoㅤdel cuestionarioㅤvalidado por la opiniónㅤde un experto, así como 
elㅤmuestreo, el trabajoㅤde campo, laㅤcodificación y laㅤpreparación de cuadros 
paraㅤla descripción, análisisㅤeㅤinterpretación. 
Otra técnicaㅤpara la recopilación de datos cuantitativos considerará la información 
relacionada con los expedientes de cumplimientoㅤdel Plan Anual de Control y los 
Informes deㅤAuditoría vinculados al ámbito territorial de la Región Tumbes. 
En el caso de los datos cuantitativos, se utilizará la técnica analítica del análisis 
estadístico, basada en losㅤresultados obtenidosㅤde la aplicaciónㅤde encuestas, con 
un enfoque de investigación explicativa. Este tipo de investigación tiene como objetivo 
establecer las causas de los hechos o fenómenos estudiados, y va más allá de describir 
o establecer relaciones entre conceptos. Después de obtenerㅤlos resultados, se 
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formulan generalizaciones y predicciones correspondientes. 
 
MÉTODO DE OBTENCIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS 
Métodos de Análisis de 
Métodos de Obtención de Datos 
Datos 
Encuestas Análisisㅤdeㅤporcentaje y evaluación 
en técnicas cualitativas 
Estudio de casos Estudios de Informesㅤde Auditoría de 
Cumplimiento eㅤInformes de 
Servicios de Controlㅤpor Presuntos 
Hechos Irregulares 
Análisis de   porcentajes 
Encuestas 
Revisión documental Análisis comparativo 
Análisis de datos, 
Grupos seleccionados 
abstracción y codificación 
 Análisis de las tendencias, 
Inspección/Observación/Investigación precedentes y experiencias de 
instituciones semejantes. 
 
 
El coeficiente de Alfa de Cronbach mide la confiabilidad de las preguntas consignadas 
por los encuestados dentro de un cuestionario. A continuación, podemos observarㅤlos 
resultadosㅤobtenidos del instrumento al aplicar la referida medida estadística: 
 
CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO POR ALFA DE CRONBACH 
ESTADÍSTICOS DE FIABILIDAD DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE: 
Las Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control Específico a Hechos 
Presuntamente Irregulares a cargo 
 
Alfa De Alfa De Cronbach Basada En N De 
Cronbach Los Elementos 
Elementos Tipificados 
81,3% 82.8% 10 
 
 
Existe muy buena consistencia entre los ítems del instrumento, por tanto existe muy 
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buena confiabilidadㅤelaborado para el recojoㅤde la informaciónㅤde la variable 
independiente las Auditoría deㅤCumplimiento y Serviciosㅤde ControlㅤEspecífico 
a Hechos PresuntamenteㅤIrregulares a cargo la cual obtuvo un resultado de 82,8%. 
 
 
ESTADÍSTICOS DE FIABILIDAD DE LA VARIABLE DEPENDIENTE: 
 
Los Actos De Corrupción E Inconducta Funcional De Los Gestores Públicos 
 
 
Alfa de Alfa de Cronbach basada N de 
Cronbach en elementos 
los elementos tipificados 
80,1% 81.74% 10 
 
 
Existe muyㅤbuena consistenciaㅤentre losㅤítems del instrumento, por tanto existe 
muy buena confiabilidad elaboradoㅤpara el recojoㅤde laㅤinformación de la 
variable dependiente losㅤActos DeㅤCorrupción E InconductaㅤFuncional De 
LosㅤGestores Públicos la cual obtuvo un resultado de 81,74%.  
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CAPITULO IV: RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 
 
4.1 Análisis, interpretación y discusión de resultados 
 
Antes de llevar a cabo la aplicaciónㅤde las técnicasㅤe instrumentos de 
recopilación de datos, hemosㅤprocedido a la elaboraciónㅤde los instrumentos para 
recolectar información, seguido de una validación rigurosa e imparcial de acuerdo con 
los procedimientos exigidos por un trabajo de investigación. Este enfoque busca 
demostrar las hipótesis y cumplir con los objetivos del presente trabajo. A 
continuación, detallamosㅤmetodológicamente el trabajo desarrollado: 
 
1) Se ha revisado y analizado una muestra de 33 Informes de Control Posterior 
“Auditoría deㅤCumplimiento” y “Serviciosㅤde Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad” emitidosㅤdurante los añosㅤ2018 al 2020 por 
laㅤGerencia Regional de Control deㅤTumbes y los Órganosㅤde Control 
Institucional bajo su competencia; los mismos que revelan los resultados 
arribados y que en algunos casos, sustentan la acusación fiscal en calidad de 
pericia institucional y posteriormente, ser tomados en consideración en instancia 
judicial. El fundamento jurídico 9 del Acuerdo Plenario N° 2-2007/CJ-116, 
estableció que las pericias institucionales emitidas por los órganos oficiales, 
siendo en nuestro caso, por laㅤContraloría General deㅤla República, 
constituyen un tipo de periciaㅤinstitucional.  
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2) Se elaboraron los instrumentos de recopilación de datos para aplicar encuestas a 
los funcionarios y auditoresㅤde la GerenciaㅤRegional de Controlㅤde Tumbes 
y a los Órganos de ControlㅤInstitucional de las entidadesㅤpúblicas de 
laㅤregión en el período 2018-2020, quienes forman parte de la muestra. 
Posteriormente, se procedió a validarlos. 
 
3) Se llevó a cabo una "Prueba Piloto" conㅤlos instrumentosㅤpreviamente 
elaborados, con el objetivoㅤde realizarㅤcorrecciones pertinentesㅤsi fuera 
necesario. También permitió calcular el tiempoㅤnecesario para laㅤaplicación 
y recopilaciónㅤde las respuestas desde el primer hasta el último encuestado. 
Para este propósito, se tomó el 50 por ciento del total de la muestra. 
 
4) Igualmente, se realizó una encuesta noㅤestructurada a los miembros de la 
muestra representativa, basándose únicamente en el 30 por ciento del total de la 
muestra. El objetivo fue recibir sugerencias o identificar dificultades en el 
instrumento de recopilación de datos, con el fin de evitar posibles errores en la 
captación de información. Durante el trabajoㅤde campo, despuésㅤde validar 
losㅤinstrumentos, se llevaron a cabo conㅤnormalidad y éxito todas las etapas 
planificadas para cumplir con los objetivos de laㅤinvestigación. Esto permitió 
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la aplicaciónㅤde los siguientes instrumentos previstosㅤpara el 
presenteㅤtrabajo: 
 
1. Cuestionario. 
 
Fueron aplicadosㅤa los auditoresㅤde las entidadesㅤpúblicas del 
Departamento de Tumbes en el período 2018-2020. Las preguntasㅤcerradas 
y lógicamenteㅤagrupadas garantizaron laㅤimparcialidad de los 
20ㅤinformantes y de los datosㅤempíricos en estudio. Esto se llevó a cabo 
con el total deㅤlos integrantes deㅤlaㅤmuestra establecida dentro 
delㅤuniverso y unidadㅤde análisisㅤde la presenteㅤinvestigación. 
 
 
2. Guía de análisis documental. 
 
Se registraron algunosㅤdatos necesarios relacionadosㅤcon las 
variablesㅤeㅤindicadores de la investigación con el fin de consolidar y 
asegurar la objetividad de los datos registrados en las herramientas utilizadas 
en este estudio. Lasㅤtécnicas y herramientas seleccionadas fueron elegidas 
teniendo en cuenta la metodología de investigación utilizada en este trabajo. 
 
El análisis descriptivo obtenido de los instrumentos de recolección de datos se 
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muestra a continuación: 
 
APLICACIÓN DE LA ESTADISTICA DESCRIPTIVA DE LAS VARIABLES 
 
✔ VARIABLE INDEPENDIENTE: Las Auditoría de Cumplimiento y Servicios de 
Control Específico aㅤHechos Presuntamente Irregulares. 
pregunta01 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido Si 5 25,0 25,0 25,0 
Parcialmente 1 5,0 5,0 30,0 
No 14 70,0 70,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
 
 
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-1: Pregunta 
01 
Fuente: Elaboración propia de autor
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Figura 1: Pregunta 01 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
 
De los 20ㅤencuestados, el 70% dijeronㅤno sobreㅤla pregunta: ¿Los enfoques 
profesionales aplicados en el planeamiento y planificación de los Servicios de Control 
Posterior “AC y SCE” han incidido en laㅤidentificación de actosㅤde corrupción e 
inconductasㅤfuncionales? y el 25% dijeron sí. 
pregunta02 
 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje  
válido acumulado 
Válido Si 4 20,0 20,0 20,0 
 
no 16 80,0 80,0 100,0  
Total 20 100,0 100,0   
 
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento. -2: Pregunta 
02 
Fuente: Elaboración propia de autor 
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Figura 2: Pregunta 02 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
 
Deㅤlos 20 encuestadosㅤel 80% dijeronㅤno a laㅤpregunta: ¿Los auditores 
encargados del planeamientoㅤy planificación de losㅤservicios de control en las “AC 
y SCE” poseen experiencia y conocimiento de las materias a examinar? y el 20% 
dijeron sí. 
pregunta
03 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido si 5 25,0 25,0 25,0 
no 15 75,0 75,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado 
en el documento.-3: Pregunta 
03 
Fuente: Elaboración propia de autor 
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Figura 3: Pregunta 03 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
 
De los 20 encuestadosㅤse observaㅤque el 75% afirmaronㅤno a laㅤpregunta: 
¿Durante el 2018 al 2019, la planificación de losㅤServicios de ControlㅤPosterior a 
cargo de los auditores asignados, respondieron a criterios técnicos de materialidad, 
significación económica, impacto social, evaluación de riesgos, y/o denuncias que 
inciden en la identificación deㅤactos deㅤcorrupción e inconductaㅤfuncional? y el 
25% dijeron sí. 
 
pregunta
04 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido si 3 15,0 15,0 15,0 
no 17 85,0 85,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado 
en el documento.-4: Pregunta 
04 
Fuente: Elaboración propia de autor 
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Figura 4: Pregunta 04 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
 
De los 20 encuestadosㅤse observa queㅤel 85% dijeronㅤno a la pregunta: ¿La 
identificación de las materias a examinar son determinadas previa reunión u otros 
mecanismos aplicados, con los responsables de las áreas auditadas y/o conocimiento 
de las operaciones o actividades? ¿Se cuenta con la documentación de auditoria? Y el 
15% dijeron sí. 
 
 
 
pregunta05 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido Si 4 20,0 20,0 20,0 
Parcialmente 1 5,0 5,0 25,0 
No 15 75,0 75,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado 
en el documento.-5: Pregunta 
05 
Fuente: Elaboración propia de autor 
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Figura 5: Pregunta 05 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
 
Deㅤlos 20 encuestadosㅤel 75% dijeron no a laㅤpregunta: ¿Los casos identificados 
de vínculos de parentesco y amical entre los auditores encargados delㅤplaneamiento 
y planificación de losㅤservicios deㅤcontrol con los gestores públicos a los que se 
auditan, son tratados de manera oportuna a fin de no afectar el trabajo realizado? y el 
20% dijeron sí. 
 
 
pregunta06 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido Si 6 30,0 30,0 30,0 
Parcialmente 2 10,0 10,0 40,0 
No 12 60,0 60,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado 
en el documento.-6: Pregunta 
06 
Fuente: Elaboración propia de autor 
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Figura 6: Pregunta 06 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
 
Deㅤlos 20 encuestadosㅤel 60% dijeron no a laㅤpregunta, sobre laㅤpregunta: ¿Los 
equipos deㅤla planificación de losㅤserviciosㅤde controlㅤse manejan en un 
adecuado ambiente de control, libre deㅤinfluencias que limiten sus enfoques 
profesionales? y el 30% dijeron sí. 
 
pregunta0
7 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido si 6 30,0 30,0 30,0 
no 14 70,0 70,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el 
documento.-7: Pregunta 07 
Fuente: Elaboración propia de autor 
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Figura 7: Pregunta 07 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION 
 
De los 20 encuestadosㅤel 70% dijeron no a laㅤpregunta: ¿Existe una adecuada 
supervisión de responsabilidades en las funciones que le corresponden a 
cadaㅤmiembro de la Comisiónㅤde Control? y el 30% dijeron sí. 
pregunta08 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido Si 4 20,0 20,0 20,0 
Parcialmente 1 5,0 5,0 25,0 
No 15 75,0 75,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado 
en el documento.-8: Pregunta 
08 
Fuente: Elaboración propia de autor 
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Figura 8: Pregunta 08 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
 
Deㅤlos 20 encuestadosㅤel 75% dijeronㅤno a laㅤpregunta: ¿La capacidad 
operativa de los equipos de servicios de control, son suficientes y contribuyen a 
generar informes de control oportunos (2018 al 2019)? y el 20% dijeron sí. 
 
pregunta09 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido si 5 25,0 25,0 25,0 
Parcialmente 1 5,0 5,0 30,0 
no 14 70,0 70,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado 
en el documento.-9: Pregunta 
09 
Fuente: Elaboración propia de autor 
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Figura 9: Pregunta 09 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
 
Deㅤlos 20 encuestadosㅤel 70% dijeronㅤno a laㅤpregunta: ¿La capacidad 
operativa que integran las comisiones de control de "AC y SCE" cuentan con 
entrenamiento y competencia profesional? y el 25% dijeron sí. 
 
pregunta10 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido si 6 30,0 30,0 30,0 
no 14 70,0 70,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado 
en el documento.-10: Pregunta 
10 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
   
 
97
IV 
 
 
Figura 10: Pregunta 10 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
 
Deㅤlos 20 encuestadosㅤel 70% dijeron no a laㅤpregunta: ¿Durante el 2018 al 2019, 
la GRC-Tumbes contóㅤcon Especialistas para abordar temas complejos en las “AC y 
SCE”? y el 30% dijeron sí. 
 
pregunta11 
 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido Si 5 25,0 25,0 25,0 
Parcialmente 3 15,0 15,0 40,0 
no 12 60,0 60,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado 
en el documento.-11: Pregunta 
11 
Fuente: Elaboración propia de autor 
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Figura 11: Pregunta 11 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
 
Deㅤlos 20 encuestadosㅤel 60% dijeronㅤno a laㅤpregunta: ¿Los Informes de "AC 
y SCE" han sido ejecutados y presentados oportunamente dentro de los plazos 
planificados? y el 25% dijeron sí. 
 
pregunta12 
 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido si 4 20,0 20,0 20,0 
no 16 80,0 80,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado 
en el documento.-12: Pregunta 
12 
Fuente: Elaboración propia de autor 
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Figura 12: Pregunta 12 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
Deㅤlos 20 encuestadosㅤel 80% dijeronㅤno a laㅤpregunta: ¿La ejecución 
deㅤServicios de Control Posterior bajo la modalidad de “AC y SCE” permiten 
cumplir conㅤel Plan Anual deㅤControl durante losㅤaños 2018 al 2019? y el 20% 
dijeron sí. 
 
 
pregunta
13 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido si 6 30,0 30,0 30,0 
no 14 70,0 70,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado 
en el documento.-13: Pregunta 
13 
Fuente: Elaboración propia de autor 
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Figura 13: Pregunta 13 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
 
 
INTERPRETACION: 
Deㅤlos 20 encuestadosㅤel 70% dijeronㅤno a laㅤpregunta: ¿Los integrantes de las 
comisiones de control de las “AC y SCE” son seleccionados en función a su 
especialidad y la Entidad auditada (2018 al 2019)? y el 30% dijeron sí. 
 
 
✔ VARIABLE DEPENDIENTE: Actos de corrupción e inconducta funcional de los 
gestores públicos. 
 
 
pregunta14 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido si 4 20,0 20,0 20,0 
no 16 80,0 80,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
 
 
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-14: Pregunta 
14 
Fuente: Elaboración propia de autor
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Figura 14: Pregunta 14 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
Deㅤlos 20ㅤencuestados el 80%ㅤdijeron no a laㅤpregunta: ¿Los niveles 
respectivos aplican controles de calidad a los informes de control “AC y SCE” antes 
de su emisión? y el 20% dijeron sí. 
 
pregunta15 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido Si 1 5,0 5,0 5,0 
Parcialmente 1 5,0 5,0 10,0 
No 18 90,0 90,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
 
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-15: Pregunta 
15 
Fuente: Elaboración propia de autor
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Figura 15: Pregunta 15 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
De losㅤ20 encuestadosㅤel 90% dijeron no a laㅤpregunta: ¿Cómo resultado de los 
informes deㅤcontrol de lasㅤ"AC y SCE”, se han identificado responsabilidades 
civiles    o penales que han conducido a resarcir al Estado porㅤel malㅤmanejo de los 
fondos públicos?ㅤyㅤel 5% dijeron parcialmente. 
 
pregunta16 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido Si 5 25,0 25,0 25,0 
Parcialmente 1 5,0 5,0 30,0 
No 14 70,0 70,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
 
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-16: Pregunta 
16 
Fuente: Elaboración propia de autor
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Figura 16: Pregunta 16 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
 
INTERPRETACION: 
Deㅤlos 20 encuestadosㅤel 70% dijeronㅤno a laㅤpregunta: ¿Los delitos 
identificados en los informes de control por "AC y SCE" sirvieronㅤpara 
lograrㅤcondenas favorables en el PoderㅤJudicial? y el 25% dijeron sí. 
 
pregunta17 
 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje  Porcentaje 
válido acumulado 
Válido Si 4 20,0 20,0 20,0 
Parcialmente 3 15,0 15,0 35,0 
No 13 65,0 65,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-17: Pregunta 
17 
Fuente: Elaboración propia de autor
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Figura 17: Pregunta 17 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
De los 20ㅤencuestados el 65%ㅤdijeron no a laㅤpregunta: ¿En el periodo 2018 al 
2019, se han detectado casos en que losㅤinformes de controlㅤde “AC y SCE”, se 
han visto afectados en sus resultados debido a parentesco y amistad de los funcionarios 
y gestores públicos con losㅤauditores de la GerenciaㅤRegional de 
ControlㅤTumbes? y el 20% dijeron sí. 
 
pregunta18 
 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido Si 5 25,0 25,0 25,0 
Parcialmente 1 5,0 5,0 30,0 
No 14 70,0 70,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-18: Pregunta 
18 
Fuente: Elaboración propia de autor
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Figura 18: Pregunta 18 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
De los 20ㅤencuestados el 70% dijeronㅤno a laㅤpregunta: ¿Los resultados de los 
informes de “AC y SCE” han permitido que la ciudadanía del departamento de 
Tumbes, vean reflejado laㅤlaborㅤde la GRC Tumbesㅤde la CGR en la luchaㅤde 
actos deㅤcorrupción e inconducta funcional? y el 25% dijeron sí. 
 
pregunta19 
 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje 
válido acumulado 
Válido si 2 10,0 10,0 10,0 
no 18 90,0 90,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-19: Pregunta 
19 
Fuente: Elaboración propia de autor 
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Figura 19: Pregunta 19 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
De los 20ㅤencuestados el 90%ㅤdijeron no a laㅤpregunta: ¿Los resultados de las 
“AC y SCE” ejecutados por la GRC Tumbes duranteㅤel 2018ㅤal 2019 
hanㅤcontribuido a disminuir o mitigarㅤlosㅤactos de corrupciónㅤe inconducta 
funcional? y el 10% dijeron sí. 
 
pregunta20 
 
 Frecuencia Porcentaje Porcentaje  Porcentaje 
válido acumulado 
Válido si 4 20,0 20,0 20,0 
no 16 80,0 80,0 100,0 
Total 20 100,0 100,0  
 
Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.-20: Pregunta 
20 
Fuente: Elaboración propia de autor
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Figura 20: Pregunta 20 
Fuente: Elaboración propia de autor 
 
INTERPRETACION: 
 
De los 20 encuestados el 80% dijeron no a la pregunta: ¿Los servicios de control 
ejecutados durante 2018 al 2019 a las Instituciones Públicas del ámbito de la GRC- 
Tumbes fueron en la cantidad necesaria para mitigar los actosㅤde corrupción e 
inconductaㅤfuncional? y el 20% dijeron sí. 
 
Los resultados derivados de las encuestas realizadas y la revisión selectiva deㅤlos 
Informes deㅤAuditoría deㅤCumplimiento y Servicios Específicos a Hechos con 
Presunta Irregularidadㅤemitidos durante los años 2018 al 2019 confirman que 
laㅤacción de control llevada aㅤcaboㅤpor la GerenciaㅤRegional de Controlㅤde 
Tumbes y losㅤÓrganos de Control Institucional bajo su jurisdicción, seㅤlimitó a la 
ejecución de 25 servicios bajo estas modalidades. Estos servicios revelaron un 
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perjuicioㅤeconómico de S/ㅤ733,609.05 y S/ 4´369,592.07, respectivamente. En 
promedio, esto significa 12ㅤServicios de Control Posterior por año y un 
perjuicioㅤdeㅤS/ㅤ2´551,600.56. Esta cifra representaㅤun porcentaje menor en 
comparación con losㅤresultados obtenidosㅤen el periodoㅤ2020 (con una reducción 
del 47% enㅤlaㅤejecución de los 27ㅤservicios de control posterior y un descenso del 
40.17% en cuanto al perjuicio identificado de S/. 4´264,949.81). Estos resultados no 
cumplen con las expectativas de control, lo que nos lleva a reconsiderar nuestros enfoques 
de controlㅤcon el fin deㅤcontribuir como parte del Ecosistema de Control enㅤla lucha 
directa contraㅤlos actos deㅤcorrupción e inconductaㅤfuncional. Es especialmente 
relevante dada nuestra afirmación anterior de que los Informes de Control emitidos por 
la Contraloría General de la República y los Órganos de Control Institucional que la 
conforman son considerados pericias institucionales. 
 
4.2 Prueba de hipótesis 
 
Para realizar laㅤprueba deㅤhipótesis, se utilizó elㅤcoeficiente deㅤcorrelación de 
prueba de Rho de Spearman. 
 
APLICACIÓN DE LA ESTADISTICA INFERENCIAL DE LAS VARIABLES 
 
✔ NORMALIZACIÓN DE LA INFLUENCIA DE LAS VARIABLES 1 Y 2 
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a) Ho:” La variable independiente las Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control 
Específico a Hechos Presuntamente Irregulares y la variable dependiente los actos de 
corrupción e inconducta funcional de los gestores públicos se distribuyen en forma 
normal” 
 
H1: “La variable independiente las Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control 
Específico a Hechos Presuntamente Irregulares y la variable dependiente los actos de 
corrupción e inconducta funcional de los gestores públicos no se distribuyen en forma 
normal” 
 
 
 Shapiro-Wilk 
Estadístico gl Sig.  
V1: las Auditoría de Cumplimiento y Servicios 0,001 20 0,004  
de Control Específico a Hechos Presuntamente  
Irregulares a cargo  
V2: los Actos De Corrupción E Inconducta 0,001 20 0,002  
Funcional De Los Gestores Públicos  
 
b) Se observaㅤenㅤlaㅤcolumna sig. Shapiro-Wilkㅤque todos son menoresㅤaㅤ0.05, 
lo cual se rechaza la hipótesis Nula. 
 
c) Concluimos que la variableㅤindependiente las Auditoría de Cumplimiento y 
Servicios de Control Específico a Hechos Presuntamente Irregulares y la variable 
dependiente los actos de corrupción e inconducta funcional de los gestores públicos 
no se distribuyen en forma normal. 
 
Planteo de las Hipótesis General 
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Ho: “Las Auditoría deㅤCumplimiento y Servicios de Control Específico a Hechos 
Presuntamente Irregulares no se ejecutan adecuadamente contra los actos de corrupción e 
inconducta funcional de los gestores públicos del Departamento de Tumbes” 
 
H1: “Si las Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control Específico a Hechos 
Presuntamente Irregulares se ejecutan adecuadamente influyen contra los actos de 
corrupción e inconducta funcional de los gestores públicos del Departamento de Tumbes” 
a. N.S: 0.05 
b. La Contrastación de la Hipótesis: 
Pruebasㅤestadísticas no paramétricasㅤde escalaㅤOrdinal. Utilizaremosㅤla prueba de 
Rho de Spearman. 
Matriz de Correlaciones 
 V1: las Auditoría de V2: los actos de 
Cumplimiento y corrupción e 
Servicios de Control inconducta funcional 
Específico a Hechos de los gestores 
Presuntamente públicos 
Irregulares  
  Coeficiente de 1,000 0,801 
 V1: las auditorías de cumplimiento y correlación 
 servicios de control específico a cargo Sig. (bilateral) . 0,014 
Rho de  N 20 20 
Spearman V2: Los actos de corrupción e Coeficiente de 0,801 1,000 
inconducta funcional de los gestores correlación 
públicos. Sig. (bilateral) 0,014 . 
  
N 20 20 
 
Fuente: Elaboración propia en SPSS 
 
 
Finalmente, se observa que hay una marcadaㅤrelación entre las variables las 
Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control Específico a Hechos Presuntamente 
Irregulares y los actos de corrupciónㅤe inconductaㅤfuncional de los gestores 
 
111
IV 
públicos del 0.801. 
 
Conclusión: 
 
Se puede concluir que, Si las Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control 
Específico a Hechos Presuntamente Irregulares se ejecutan adecuadamente influyen 
contraㅤlos actosㅤde corrupciónㅤe inconductaㅤfuncional de los 
gestoresㅤpúblicos del Departamento de Tumbes a un nivel de significanciaㅤdel 
0.014 bilateral. 
 
Planteo de las Hipótesis Especifica 1 
 
Ho: “Los enfoques profesionales de planeamiento del trabajo de las Auditoría de 
Cumplimientoㅤy Servicios de ControlㅤEspecífico a HechosㅤPresuntamente 
Irregulares de la Gerencia Regional de Control de Tumbes de la CGR no analizan 
adecuadamente la realidad a auditar entonces inciden en laㅤidentificación de 
losㅤactos de corrupción e inconductaㅤfuncional.” 
 
H1: “Si los enfoques profesionales de planeamiento del trabajo de las Auditoría de 
Cumplimiento y Servicios de ControlㅤEspecífico a HechosㅤPresuntamente 
Irregulares de la Gerencia Regional de Control de Tumbes de la CGR analizan 
adecuadamente la realidad a auditar entonces inciden en laㅤidentificación de 
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losㅤactos de corrupción e inconducta funcional” 
a.   N.S: 0.05 
b. La Contrastaciónㅤde la Hipótesis: 
c. Pruebas estadísticasㅤno paramétricasㅤde escala Ordinal. Utilizaremos la prueba 
de Rho de Spearman 
Matriz de Correlaciones 
 Vi d1: Los enfoques Vd. d1: Su incidencia en 
profesionales de el análisis adecuado de 
planeamiento de las la realidad a auditar 
Auditoría de Cumplimiento para la identificación de 
y Servicios de Control actos de corrupción 
Específico a Hechos e inconducta funcional 
Presuntamente Irregulares 
de la 
Gerencia Regional de 
control de Tumbes 
Rho de Vi d1: Los enfoques Coeficiente de 1,000 0,784 
Spearman profesionales de correlación   
planeamiento 
 de las auditorías de Sig. (bilateral) . 0,017 
 cumplimiento y servicios de N 20 20 
control específico de la 
 Gerencia Regional de control    
 de Tumbes    
 Vd. d1: Su incidencia en el Coeficiente de 0,784 1,000 
 análisis adecuado de la correlación   
 realidad a auditar para la Sig. (bilateral) 0,017 . 
 identificación de actos de N 20 20 
corrupción e inconducta 
 funcional    
 
Fuente: Elaboración propia en SPS 
 
Se observa que hay una relación entre los enfoques profesionales de planeamiento de 
las auditorías de cumplimiento y servicios de hechos presuntamente irregulares y la 
incidencia en el análisis adecuado de la realidad a auditar para la identificación de 
actos de corrupción e inconducta funcional en un 0.784. 
 
Conclusión: 
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Se puede concluir, Si los enfoques profesionales de planeamiento y planificación del 
trabajo de las Auditoríaㅤde CumplimientoㅤyㅤServicios de ControlㅤEspecífico a 
Hechos PresuntamenteㅤIrregulares de la GerenciaㅤRegional de Controlㅤde 
Tumbes de la CGR analizan adecuadamente la realidad a auditar, entonces inciden en 
laㅤidentificación de los actos de corrupción e inconducta funcional a un nivel de 
significancia del 0.017 bilateral. 
Planteo de las Hipótesis Especifica 2 
Ho: “Cuenta con una adecuada capacidad operativa de auditores, entonces los servicios 
de Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control Específico a Hechos 
Presuntamente Irregulares no serían oportunos en la identificación de los actos de 
corrupción e inconducta funcional de los gestores públicos del Departamento de 
Tumbes” 
 
H1: “Si, se cuenta con una adecuada capacidad operativa de auditores, entonces los 
servicios de Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control Específico a Hechos 
Presuntamente Irregulares serían oportunos en la identificación de los actos de 
corrupción e inconducta funcional de los gestores públicos del Departamento de 
Tumbes” 
a.   N.S: 0.05 
b. La Contrastación de laㅤHipótesis: 
c. Pruebasㅤestadísticas no paramétricasㅤde escala Ordinal. Utilizaremos la 
prueba de Rho de Spearman 
 
MATRIZ DE CORRELACIONES 
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 Vi d2: Adecuada Vd. d2: Posibilitan 
capacidad servicios de Auditoría de 
operativa de los Cumplimiento y de control 
auditores específico oportunos en la 
identificación de actos de 
corrupción e inconductas 
funcionales 
 Vi d2: Adecuada Coeficiente de 1,000 0,832 
 capacidad operativa de correlación 
 los auditores Sig. (bilateral) . 0,020 
 N 20 20 
 Vd. d2: Posibilitan Coeficiente de 
Rho de servicios de auditoría de correlación 0,832 1,000 
Spearman cumplimiento y de Sig. (bilateral) 0,020 . 
control específico    
oportunos en la 
identificación de actos de    
corrupción e inconductas N 20 20 
funcionales 
Fuente: Elaboración propia en SPSS 
 
 
Se observa que hay una marcada relación entre la adecuada capacidad operativa de los 
auditores y la posibilidad de ejecutar servicios de Auditoría de Cumplimiento y de 
controlㅤespecífico, oportunos en la identificación de actos de corrupción e 
inconductas funcionales en un 0.832. 
 
Conclusión: 
 
Se puede concluir, que Si, se cuenta con una adecuada capacidad operativa de 
auditores, entonces los servicios deㅤAuditoría de Cumplimiento y Servicios de 
Control Específico a HechosㅤPresuntamente Irregulares serían oportunos enㅤla 
identificación de los actos de corrupción e inconductaㅤfuncional de los 
gestoresㅤpúblicos del Departamento deㅤTumbes. A un nivel de significancia del 
0.020 bilateral. 
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Planteo de las Hipótesis Especifica 3 
 
Ho: “Los resultados revelados en los servicios de Auditoría de Cumplimiento y 
servicios de control específico fuesen de calidad, estos no influirían contra los actos 
de corrupción e inconductaㅤfuncional de la GerenciaㅤRegional de Control de 
Tumbes de la CGR.” 
 
H1: “Si, los resultados revelados en los serviciosㅤdeㅤAuditoría deㅤCumplimiento 
y servicios de control específico fuesen de calidad, estos influiríanㅤcontra los actos 
de corrupción e inconductaㅤfuncional de la GerenciaㅤRegional de Control de 
Tumbes de la CGR” 
 
Contrastación de la Hipótesis: 
 
Pruebasㅤestadísticas no paramétricasㅤde escalaㅤOrdinal. Utilizaremosㅤla 
prueba de Rho de Spearman. 
 
MATRIZ DE CORRELACIONES 
 Vi d3: Los resultados Vd. d3: Influirían 
revelados en los servicios contra los actos de 
de Auditoría de corrupción e 
Cumplimiento y servicios inconductas 
de control específico fue funcionales de la 
en Gerencia Regional de 
de calidad Control de Tumbes 
 Vi d3: Los resultados Coeficiente de 1,000 0,811 
 revelados en los servicios correlación 
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 de auditoría de Sig. (bilateral) . 0,010 
 cumplimiento y servicios 
Rho de de control específico fue N 20 20 
Spearm en de calidad 
an Vd. d3: Influirían contra Coeficiente de 0,811 1,000 
los actos de corrupción e correlación 
inconductas funcionales 
de la Gerencia Regional de Sig. (bilateral) 0,010 . 
Control de Tumbes N 20 20 
Fuente: Elaboración propia en SPSS 
 
 
Finalmente, se observaㅤque hay unaㅤmarcada relaciónㅤentre los resultados 
revelados en los servicios de Auditoría de Cumplimiento y servicios de control 
específico en calidad y estrategias y la influencia contra los actos de corrupción e 
inconductas funcionales de la GerenciaㅤRegional de Control de Tumbes en un 0.811. 
 
Conclusión:  
 
Se puede concluir, Si, los resultados revelados en losㅤservicios de Auditoría de 
Cumplimientoㅤy serviciosㅤde control específicoㅤfuesen de calidad, estos 
influirían contraㅤlos actos de corrupción eㅤinconducta funcionalㅤde la Gerencia 
Regional de Control deㅤTumbes de la CGR. a un nivel de significancia del 0.010 
bilateral. 
 
4.3 PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 
 
 
1. Los resultados estadísticos obtenidos revelan que losㅤServicios de Control 
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Posterior en las modalidades de Auditoría deㅤCumplimiento y Servicios de 
Control Específico a Hechos Presuntamente Irregulares no están adecuadamente 
planificados. En algunos casos, dicha labor recae en colaboradores sin el 
entrenamiento técnico necesario, lo cual limita la identificación de materias críticas 
y riesgos significativos, afectando la capacidad de implementar estrategias 
efectivas contra laㅤcorrupción e inconductaㅤfuncional. La ISSAI 100, 
PrincipiosㅤFundamentales deㅤAuditoría en el SectorㅤPúblico, destaca la 
importancia de conocer la naturaleza de laㅤentidad y planificar el trabajo de 
manera eficiente para reducir los riesgos de auditoría. 
 
Aunado a ello, en ciertas ocasiones, la planificación de los servicios de control se 
ve afectada por relaciones de familiaridad y amistad entreㅤlos auditores y 
losㅤgestores públicos, que no se abordan de manera oportuna. Esto perjudica el 
ambiente de control adecuado. La ISSAI 100 subraya que los auditores deben 
mantener independencia y observar principios éticos para garantizar la 
imparcialidad de sus informes. 
 
2. La Gerencia Regional de Control de Tumbes carece de la capacidad operativa 
necesaria y de especialistas en situaciones que demandan expertise específico. 
Además, algunos colaboradores carecen del entrenamiento y competencia 
necesarios, lo que afecta la generación oportuna de resultados en los Informes de 
Auditoría, impactando así el cumplimiento del PlanㅤAnual deㅤControl. La 
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ISSAI 150, Competencia del Auditor, destaca queㅤla competencia, integridad y 
calidad de los colaboradores son fundamentales para la eficiencia y calidad de las 
auditorías. 
 
3. Entre 2018 y 2019, los informes derivados de los Servicios de Control Posterior de 
Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control Específico de Hechos 
Presuntamente Irregulares no han tenido un impacto significativo en la mitigación 
de actos de corrupción e inconducta funcional. Esta situación ha generado 
descontento entre los usuarios de los informes, y en ciertos casos, los resultados no 
han contribuido eficazmente a procesos investigativos y judiciales. La vinculación 
personal entre auditores y gestores públicos, junto con la carencia de controles de 
calidad en los productos generados, ha sido identificada como un factor clave. En 
este contexto, la normativa ISSAI 140, referente al Control de Calidad para las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS), resalta la importancia de las revisiones 
de control de calidad y la rotación del personal clave como medidas para disminuir 
el riesgo de familiaridad con la entidad auditada. 
 
4.4 Discusión de resultados 
 
Es posible ver la relación entre las variables de las Auditorias de Cumplimiento y 
Servicios de Control Específicos a hechos presuntamente irregulares y los actos de 
corrupción e inconducta funcional de los gestores públicos, revelando un coeficiente 
del 0.801 y significancia sig. = 0.014 (menor a 5%); por ello, los resultados obtenidos 
en los servicios de control tuvieron un efecto negativo en los actos de corrupción. 
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Se puede afirmarㅤque no se cumplen los requisitos del esquema de la Auditoría 
deㅤCumplimiento, que tieneㅤuna etapa de planificación antes de comenzar la 
auditoría. En esta fase, se establecen la materiaㅤde control, losㅤobjetivos, el alcance, 
criteriosㅤy recursosㅤpara la ejecución, basándose en la comprensión de la entidad, 
la evaluaciónㅤde riesgos yㅤcontroles internos, laㅤmaterialidad y la estrategia de 
auditoría (Directiva n.° 001-2022/CG-NORM - Manual de Auditoría de 
Cumplimiento). Los resultadosㅤindican una bajaㅤplanificación y generan el riesgo 
de no detectar erroresㅤsignificativos o fraudes. 
 
La propuesta de enfoque de laㅤAuditoría de Cumplimientoㅤy de los servicios de 
control específico, presentada por Marchena (2020), sugiere una guíaㅤbásica para 
establecer procedimientos generales de auditoría y se basa en los resultados del análisis 
y evaluación del sistema de control interno para definir el enfoque y el riesgo de control 
que se enfrentará el auditor. 
 
La relaciónㅤdirecta entre la capacidadㅤoperativa adecuada de losㅤauditores y la 
oportunidad de los Servicios de ControlㅤPosterior, así como laㅤidentificación de 
actos de corrupción e inconductas funcionalesㅤde los gestoresㅤpúblicos, se ve 
afectada por las dificultades de laㅤGerencia Regionalㅤde Tumbes para formar 
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equipos de control adecuados. La ausencia de especialidades para integrar los equipos 
de control, en algunos casos, perjudican laㅤcalidad y oportunidad de losㅤinformes 
de control correspondientes. 
 
Según Marchena (2020), se llevó a cabo la verificaciónㅤy cumplimientoㅤde la 
evaluaciónㅤdel riesgo de detección mediante encuestas y procesamiento de 
información. Los resultados mostraron un bajoㅤconocimiento de lasㅤnormas de 
control y lasㅤnormas de conductaㅤdelㅤauditor gubernamental, destacando la 
necesidad de capacitaciones para mejorar el desempeño en losㅤservicios de 
controlㅤposterior. 
 
Respecto a laㅤoportunidad y calidadㅤde losㅤinformesㅤde controlㅤde las 
Auditorías de Cumplimiento (AC) y Servicios de Control Específico (SCE), los 
resultados indican que, durante el periodoㅤevaluado (2018 al 2019), los informes no 
se emitieron según los plazosㅤplanificados, noㅤpermitieron elㅤcumplimiento del 
Plan Anual de Control y carecieron de controlesㅤde calidad antesㅤde su emisión. 
Esto resultó en informes mal elaborados oㅤsinㅤla evidenciaㅤsuficiente y 
apropiada, lo que limitó la identificación de responsabilidadesㅤciviles yㅤpenales 
porㅤel mal manejo de los fondos públicos. 
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En conclusión, laㅤciudadanía del Departamentoㅤde Tumbes, en suㅤmayoría, no 
percibe positivamente el trabajo de la Gerencia Regional de Control de Tumbesㅤen 
la lucha contra actos de corrupciónㅤe inconductasㅤfuncionales. Losㅤresultados 
indican que las Auditorías de Cumplimiento y los Servicios de Control Específico 
durante 2018 al 2019 no contribuyeron aㅤdisminuir o mitigarㅤlos actos 
deㅤcorrupción. 
 
CAPITULO V: IMPACTOS 
 
 
5.1. Propuesta para la Solución del problema 
 
La planificación en lasㅤAuditorias de Cumplimientoㅤy Serviciosㅤde Control 
Específicos a Hechos Presuntamente Irregulares deben ser aplicadas bajo enfoques 
profesionales que cumplan los estándares nacionales e internacionales; de modo tal, 
que los Colaboradores a cargo de dicho trabajo, conozcan y determinen la materia a 
controlar, estrategia de control, diseño de procedimientos de auditoría que se aplicarán 
con el fin de mitigar el impacto de los riesgos a un nivel aceptable, criterios aplicar; 
entre otros. 
 
Conforme se ha revelado en los reportes estadísticos, es de vital significancia que los 
Colaboradores cuenten con la debida competencia y entrenamiento profesional; así 
como se encuentren libre de toda influencia a fin de no generar riesgos de 
insatisfacción en los usuarios de los productos que se emitan (Informes de Control); 
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asimismo que losㅤÓrganos encargados delㅤcontrol gubernamental cuenten con una 
adecuada capacidad operativa a efectos de atender la demanda de control del 
departamento de Tumbes y que los resultadosㅤcontenidos en losㅤInformes de 
Control, sean emitidos de manera oportuna y en la calidad esperada. 
 
En vista a lo expuesto, recomendamos: 
 
● Fortalecimiento de la capacidad operativa de la Gerencia Regional de Control 
deㅤTumbes, a través de la incorporación de profesionales multidisciplinarios 
que cuenten con el debido conocimiento y entrenamiento profesional o en su 
defecto se brinden capacitaciones para el fortalecimiento de dichas capacidades; 
hechos estos que contribuirán con una eficiente y eficaz labor de control 
gubernamental. 
 
● Asimismo, la aplicación voluntaria de pruebas poligráficas a fin de asegurar la 
idoneidad y solvencia ética de losㅤColaboradores de laㅤGerencia Regional de 
Control deㅤTumbes; así como reducir el riesgo de losㅤresultados de los 
Servicios de Control debidoㅤaㅤla familiaridad de los auditores con la entidad 
auditada, elaborar políticas para rotar al personal clave. 
 
● Que, la EscuelaㅤNacional de Controlㅤde la ContraloríaㅤGeneral de la 
República, en la prestación de sus servicios de capacitación, mantenga un rol de 
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enseñanza presencial y virtual en cada Gerencia Regional que obedezca a las 
necesidades de cada región (cursos Inhouse). 
 
● Establecer el Planeamiento y Planificación como eje principal para identificar 
previamente puntos de control a partir del conocimiento de las entidades y sus 
controles internos, evaluando los riesgos a partir de la metodología establecida 
en el Manual de Auditoria Gubernamental, con la finalidad de minimizar el 
riesgo de detección de actos contrarios a la normativa, dolos e inconductas 
funcionales. 
 
● La GerenciaㅤRegional de Controlㅤde Tumbes, en el planeamiento deㅤlos 
servicios de control, aplique un enfoque territorial, llegando incluso a los lugares 
más alejados del Departamento, donde no se ha practicado el control 
gubernamental y revelen mayores índices de corrupción. 
 
5.2. Beneficios que aporte la propuesta 
✔  Enfoque integral en el trabajo de planificación, de tal manera que se aseguren 
los resultadosㅤde los Serviciosㅤde Control Posterior en términos de calidad; 
lo que contribuirá con la buena gobernanza al reducir los actosㅤde corrupción 
e inconductaㅤfuncional. 
✔  Colaboradores que como parte de las labores de control que ejecutan, no 
afronten conflictos de intereses con los gestores públicos, toda vez que ello, 
podría generar cuestionamientos de los usuarios a los productos emitidos. 
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✔  Atender la demanda de control considerando el alto índice de corrupción que se 
atraviesa y en lugares territoriales más alejados de la capital de provincia. 
✔  Oportunidad en la emisiónㅤde los Informesㅤde Control, de modo tal, que 
contribuya con los niveles gerenciales en la toma de decisiones. 
✔  Solvencia e integridad ética de los Colaboradores, ello a fin de asegurar la 
trasparencia en el accionar de lasㅤlabores de controlㅤgubernamental. 
✔  Satisfacción de la ciudadanía del departamento de Tumbes respecto a la labor 
de control gubernamental que ejecuta el Sistema Nacional de Control. 
✔  Los Informes que se emitan, sean considerados como pruebas preconstituidas 
para la persecución del delito a través de los Procuradores Públicos y la Fiscalía, 
evitando así que las unidades sancionadoras, anulen las sanciones y/o condenas 
cometidas por actos ilegales debido a insuficiencia probatoria y su validez. 
 
 
CONCLUSIONES 
 
1. Se ha demostrado a un nivel de significancia del 0.014 bilateral, mediante la prueba 
de Rho de Spearman con un resultado de correlación del 0.801, que la correcta 
ejecución de las Auditorías de Cumplimiento y Servicios de Control Específico a 
Hechos Presuntamente Irregulares tiene una influencia en la mitigación de actos de 
corrupción e inconducta funcional de los gestores públicos en el Departamento de 
Tumbes; sin embargo, en la presente investigación, se ha comprobado que los 
productos emitidos como resultado de la ejecución de los referidos Servicios de 
Control Posterior, no han tenido un impacto significativo, ni contribuido con la 
identificación de actos irregulares, toda vez, que no han sido planificados conforme 
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las exigencias establecidas por las directivas de la Contraloría General de la República 
sobre Auditoria de Cumplimiento y de Servicios de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad; así como las normas internacionales emitidas por el INTOSAI 
como las ISSAI, entre otras; aunado que en ciertas ocasiones, la planificación de los 
servicios de control se ve afectada por relaciones de familiaridad y amistad entre los 
auditores y los gestores públicos; además de la limitada capacidad operativa y 
expertise de los Auditores que contó en los años 2018 al 2019 
 
Situaciones que han generado un descontento entre los usuarios de los Informes y en 
ciertos casos, los resultados no han contribuido eficazmente a procesos investigativos 
y judiciales. 
 
2. La hipótesis específica N° 1 ha sido verificada, lo que confirma que la identificación 
de actos de corrupción e inconducta funcional en el Departamento de Tumbes está 
vinculada a los enfoques profesionales aplicados por los Colaboradores en la 
planificación de trabajos de auditoría. La relación de variables es del 0.784, y el nivel 
de significancia es del 0.017 bilateral según la prueba de Rho de Spearman. 
3. Los resultados estadísticos obtenidos revelan que las Auditorías de Cumplimiento y 
Servicios de Control Específico a Hechos Presuntamente Irregulares no fueron 
adecuadamente planificados en los años 2018 y 2019; dicha labor recayó en algunas 
circunstancias en colaboradores sin el entrenamiento técnico, lo que limita la 
identificación de materias críticas y riesgos significativos y afecta la capacidad de 
implementar estrategias efectivas contra la corrupción e inconducta funcional. La 
ISSAI 100, PrincipiosㅤFundamentales deㅤAuditoría en el SectorㅤPúblico, destaca 
la importancia de conocer la naturaleza de laㅤentidad y planificar el trabajo de 
 
126
IV 
manera eficiente para reducir los riesgos de auditoría. 
 
Aunado a ello, en ciertas ocasiones, la planificación de los servicios de control se ve 
afectada por relaciones de familiaridad y amistad entre los auditores y losㅤgestores 
públicos, que no se abordan de manera oportuna. Esto perjudica el ambiente de control 
adecuado. La ISSAI 100 subraya que los auditores deben mantener independencia y 
observar principios éticos para garantizar la imparcialidad de sus informes. 
 
 
4. La comprobación de la hipótesis específica N° 2 respalda la afirmación de que la 
capacidad operativa guarda una estrecha relación con la demanda de los Servicios de 
Control Posterior, especialmente en Auditoría de Cumplimiento y Servicio de Control 
Específico a Hechos Presuntamente Irregulares. La oportunidad de identificación de 
actos de corrupción e inconducta funcional de los gestores públicos en el 
Departamento de Tumbes tiene una relación de variables del 0.832, y el nivel de 
significancia es del 0.020 bilateral, según la prueba de Rho de Spearman. 
 
En los periodos 2018  2019, la Gerencia Regional de Control de Tumbes contó con 
una insuficiente capacidad operativa y de especialistas en situaciones que demandan 
expertise específico. Además, algunos colaboradores carecen del entrenamiento y 
competencia necesarios, lo que afecta la generación oportuna de resultados en los 
Informes de Auditoría, impactando así el cumplimiento del Plan Anual de Control. La 
ISSAI 150, Competencia del Auditor, destaca queㅤla competencia, integridad y 
calidad de los colaboradores son fundamentales para la eficiencia y calidad de las 
auditorías. 
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5. La hipótesis específica N° 3 ha sido confirmada, lo que respalda la afirmación de que 
la calidad de los resultados en los Informes de los Servicios de Auditoría de 
Cumplimiento y Servicios de Control Específico a Hechos Presuntamente Irregulares 
se relaciona con la lucha contra actos de corrupción e inconducta funcional en la 
Gerencia Regional de Control de Tumbes de la CGR. La relación de variables es del 
0.811, y el nivel de significancia es del 0.010 bilateral según la prueba de Rho de 
Spearman. 
 
Entre 2018 y 2019, los informes derivados de los Servicios de Control Posterior de 
Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control Específico de Hechos 
Presuntamente Irregulares no han tenido un impacto significativo en la mitigación de 
actos de corrupción e inconducta funcional. Esta situación ha generado descontento 
entre los usuarios de los informes  y en ciertos casos, los resultados no han contribuido 
eficazmente a procesos investigativos y judiciales.  
 
La vinculación personal entre auditores y gestores públicos, junto con la carencia de 
controles de calidad en los productos generados, ha sido identificada como un factor 
clave. En este contexto, la normativa ISSAI 140, referente al Control de Calidad para 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS), resalta la importancia de las revisiones 
de control de calidad y la rotación del personal clave como medidas para disminuir el 
riesgo de familiaridad con la entidad auditada. 
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RECOMENDACIONES 
 
1. La Gerencia Regional de Control de Tumbes debe fomentar el estricto cumplimiento 
de las normativas emitidas por el Sistema Nacional de Control sobre Directivas de 
Auditoría de Cumplimiento, Servicio de Control Específico a Hechos con  Presunta 
Irregularidad, Normas Generales de Control Gubernamental u otras, así como por el 
INSTOSAI, específicamente las ISSAI que son de aplicación a la ejecución de las 
auditorias para el Sector Público, en lo que respecta a la planificación y oportunidad 
de emisión los informes de dichos Servicios de Control Posterior. 
 
Por tanto, deberá coordinar con la Escuela Nacional de Control de la Contraloría 
General, quien tiene un rol preponderante en sus servicios de capacitación de 
desarrollo profesional en el corto y largo plazo, a fin que en coordinación en 
lasㅤGerenciasㅤRegionales de Control elaboren un Plan de Capacitación en temas 
de auditoría, acorde a las necesidades de cada Región. 
 
2. Con el fin de atender la demanda de control, la Gerencia Regional de Control de 
Tumbes, en la planificación de los servicios de control, adopte un enfoque territorial; 
de modo tal, que el control gubernamental ejercido por el Sistema Nacional de 
Control, alcance incluso a zonas geográficas más remotas del departamento, así como 
las que revelen mayores indicadores de corrupción; por ello, resulta esencial que se 
evalúe de manera continua el interés de los ciudadanos en la región.  
 
Asimismo, debido a la familiaridad y/o amicalidad de los auditores con los gestores 
públicos de las entidades auditadas y con el fin de lograr una planificación eficiente 
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y óptimos resultados de los productos que emita la Gerencia Regional de Control de 
Tumbes, se debe aplicar de manera voluntaria, pruebas poligráficas a fin de asegurar 
la idoneidad y solvencia ética de sus Colaboradores; así como elaborar políticas para 
rotar al personal clave, a efecto de reducir el riesgo de afectarse la calidad de  
productos que se emitan. 
 
3. Fortalecimiento de la capacidad operativa de la Gerencia Regional de Control de 
Tumbes, a través de la incorporación de profesionales multidisciplinarios que 
cuenten con el debido conocimiento y entrenamiento profesional o en su defecto se 
brinden capacitaciones para el fortalecimiento de dichas capacidades. 
 
4. Reforzar la supervisión técnica oportuna de las comisiones encargadas de ejecutar 
los Servicios de Control, con el objetivo de mitigar cualquier tipo de riesgo que pueda 
afectar el desarrollo de las tareas asignadas. 
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ANEXOS 1: Matriz de consistencia IV 
 
Problemas Objetivos Hipótesis General   
Problema Objetivo General 
General 
¿De qué manera las Determinar cómo las Si las Auditoría de   
Auditoría de Cumplimiento y Auditoría de Cumplimiento Cumplimiento y Servicios 
Servicios de Control y Servicios de Control de Control Específico a 
Específico a Hechos Específico a Hechos Hechos Presuntamente 
Presuntamente Irregulares Presuntamente Irregulares Irregulares se ejecutan 
ejecutados por la Gerencia ejecutados por la Gerencia adecuadamente influirían  
Regional de Control de Regional de Control de contra los actos de 
Tumbes de la CGR, influyen Tumbes de la CGR, influyen corrupción e inconducta 
contra los actos de contra los actos de funcional de los gestores
corrupción e inconducta corrupción e inconducta  públicos del Departamento 
funcional de los servidores  funcional de los gestores de Tumbes. 
públicos? públicos del Departamento 
de Tumbes. 
Problemas Objetivos Específicos Hipótesis Específicas Variables de las Hipótesis Técnicas de Recolección 
Específicos Específicas de datos 
1. ¿De qué manera los 1. Determinar cómo los 1. Si los enfoques Independientes Técnicas de Recolección 
enfoques profesionales en la enfoques profesionales en la profesionales en la Los enfoques profesionales de Datos: 
planificación del trabajo de planificación del trabajo de planificación del trabajo de de planeamiento de las ● Análisis de datos de las AC 
las Auditoría de las Auditoría de las Auditoría de Auditoría de Cumplimiento y y SCE 
Cumplimiento y Servicios de Cumplimiento y Servicios de Cumplimiento y Servicios de Servicios de Control Instrumentos: 
Control Específico a Hechos Control Específico a Hechos Control Específico a Hechos Específico a Hechos ● Expedientes de Auditorias 
Presuntamente Irregulares Presuntamente Irregulares a Presuntamente Irregulares de Presuntamente Irregulares de de Cumplimiento 
ejecutados por la Gerencia cargo de la Gerencia la Gerencia Regional de la Gerencia Regional de 
control de Tumbes ejecutados en la Gerencia Regional de Control de Regional de Control de Control de Tumbes de la Regional de control de 
Tumbes de la CGR inciden Tumbes de la CGR, inciden CGR analizan  
en la identificación de los en la identificación de los adecuadamente la realidad a Dependientes Tumbes 
actos de corrupción e actos de corrupción e auditar entonces inciden en Su incidencia en el análisis ● Expedientes de Servicios de Control 
inconducta funcional? inconducta funcional. la identificación de los actos adecuado de la realidad a 
auditar para la identificación Especifico ejecutados en  de corrupción e inconducta la Gerencia de actos de corrupción e 
 funcional. inconducta funcional Regional de control de Tumbes 
● Cuestionario 
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2. ¿Cómo la capacidad 2. Comprobar cómo la 2. Si, se cuentIaV  con una Independientes: Técnicas de Recolección 
operativa de auditores capacidad operativa de adecuada capacidad Adecuada capacidad de Datos: 
influyen en la oportunidad de operativa de auditores, operativa de los auditores 
las Auditorias de personal auditor influye en la entonces los servicios de ● Encuesta 
Cumplimiento y Servicios de oportunidad de los servicios Auditoría de Cumplimiento Dependientes:  
Control Específico a Hechos de las Auditoría de y Servicios de Control Posibilitan servicios de Instrumentos: 
Presuntamente Irregulares  Cumplimiento y Servicios de Específico a Hechos Auditoría de Cumplimiento y ● Cuestionario 
ejecutados por la Gerencia Control Específico a Hechos Presuntamente Irregulares de control específico 
Regional de Control de  Presuntamente Irregulares de serían oportunos en la oportunos en la identificación 
Tumbes de la CGR? la Gerencia Regional de identificación de los actos de corrupción e inconducta de actos 
Control de Tumbes de la funcional de los gestores de corrupción e inconductas 
CGR. públicos del Departamento funcionales. 
de Tumbes 
3. ¿De qué manera los 3. Analizar como los 3. Si, los resultados Independientes: Técnicas de Recolección 
resultados revelados en los resultados revelados en las revelados en los servicios de Los resultados revelados en 
servicios de control como las Auditoría de Cumplimiento los servicios de Auditoría de 
de Datos: 
Auditoría de Cumplimiento y Auditoría de Cumplimiento y Servicios de Control Cumplimiento y servicios de ● Encuestas 
Servicios de Control y Servicios de Control Específico a Hechos control específico fuesen de  
Específico a Hechos Específico a Hechos Presuntamente Irregulares,  calidad. Instrumentos: 
Presuntamente Irregulares Presuntamente Irregulares de estos influirían contra los Dependientes: ● Cuestionario 
ejecutados por la Gerencia influyen contra los actos de actos de corrupción e Influirían contra los actos de corrupción e inconductas 
Regional de Control de corrupción e inconducta inconducta funcional de la 
Sistema Integrado de 
funcionales de la Gerencia 
Tumbes influyen en los actos Gerencia Regional de Regional de Control de control de Auditoria-SICA 
de corrupción e inconducta funcional en la Gerencia Control de Tumbes de la Tumbes. 
funcional? Regional de Control de CGR. 
Tumbes de la CGR. 
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ANEXOS 2: Operacionalización de variables 
 
  ITEM – ITEM – DEFINICIÓN   
VARIABLES DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES 
INSTRUME INSTRU
NTO MENTO 
CONCEPTUAL EXPEDIEN CUESTI
TES ONARIO 
       
Variable 1 La ISSAI 4100 (2013), Esta variable se va a - Auditorias de 1. Cumplimiento ● Expedientes 
(Independien define a la Auditoría de medir a través del cumplimiento del Plan Anual de Auditorias 
te) Cumplimiento como la análisis de Expedientes adecuadamente de Control de 
 “función que implica de Planes de Control de ejecutados de la Cumplimiento 
Auditoria de determinar si la la Gerencia Regional  Gerencia ejecutados en 
Cumplimiento y información acerca de la de control de Tumbes Regional de la GR- 
- Servicios de control 
Servicios de Control materia controlada resulta periodo 2020 Control de Tumbes de la específicos Tumbes. 
Específicos conforme en todos los CGR. ejecutados  
ejecutados aspectos significativos, con  adecuadamente  
adecuadamente los criterios aplicables,  
2. Normas de 
como las leyes, los ● Expedientes 
Control para las 
reglamentos y las de Servicios 
directrices reguladoras, Entidades del de Control 
los contratos y Estado. Específico 
convenios  ejecutados en 
celebrados” la GR- 
 Tumbes de la 
La Directiva N° 007- CGR. 
2021- CG/NORM, 
conceptualiza a los 
servicios de control 
Específico, como un 
servicio de control 
posterior que forma parte 
del control gubernamental 
y consiste en la 
intervención oportuna, 
puntual y abreviada, con el 
objeto de verificar la 
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existencia de hechos con IV 
evidencias de presuntas 
irregularidades e 
identificar las posibles 
responsabilidades civiles, 
penales o administrativas 
funcionales que 
correspondan. 
La corrupción es un Esta variable se va a - Establecer si las 1. Número de ● Data de las  
Variable “abuso de la función medir a través de una auditorias de gestores públicos Sanciones 
1 pública en pos de un Encuestas y análisis de cumplimiento y denunciados por ejecutadas y 
(Dependi beneficio privado”. información de servicios de control inconducta funcional en proceso a 
ente) (Pritzl, 2000) denuncias y sanciones especifico, u actos de cargo de la 
Influencia en los a servidores públicos identificaron actos de corrupción. GR- Tumbes 
Actos de corrupción de la región. corrupción e  de la CGR. 
e inconducta inconductas 2. Oportunidad en la 
funcionales emisión de los 
funcional de los 
informes de control 
gestores públicos 
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Variable 2 Marchena Larios A. Esta variable se va a Evaluación de los Planes  ● Expedientes de  
(Independien (2020) define al Enfoque medir a través del de Control de las AC y 1. Políticas y Planes Auditorias de  
te) de auditoría como aquel análisis de SCE del periodo de de control. Cumplimiento  
 que: constituye el patrón o Expedientes de Planes estudio de la GR-  ejecutados en la  
Enfoque y guía básica a partir del de Control de la Tumbes de la CGR  GR- Tumbes de  
Planeamiento de cual se establecerán los Gerencia Regional de 2. Mapeo de Riesgos la  
Auditoria procedimientos de control de Tumbes  CGR.  
 anali auditoría generales a    
zan adecuadamente utilizar durante el 3. Implementación ● Expedientes 1, 2 , 3 , 4 , 5 , 
la realidad a auditar desarrollo de las tareas de un Componente de Servicios 6 y 7 
encomendada. importante de su de Control 
 SCI. Específico 
Planeamiento: Según el  ejecutados en 
Manual de Auditoría de  la GR- 
Cumplimiento (Directiva 4. Selección de Tumbes de la 
N° 001-2022-CG/NORM- materialidad y CGR. 
p.47), pruebas de 
es: detalle o 
“una etapa previa al inicio cumplimiento. 
de la auditoría. Este 
constituye lo considerado 
en el 
Planeamiento
 Institucional,
 que establece 
la materia de control, los 
objetivos, alcance, 
criterios y recursos para 
la ejecución de la 
Auditoría de 
Cumplimiento, 
 los 
procedimientos mínimos o 
esenciales con base al 
entendimiento de la 
entidad o dependencia, 
evaluación de los riesgos y 
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de los controles internos, IV 
la materialidad y la 
estrategia de auditoría. 
Variable 2 Ética Pública: Esta variable se va a Cumplimiento del 5. Capacitación   
(Dependiente  medir a través de un Código de Ética del al personal
) Rodríguez A. (2021), Cuestionario de Auditor Gubernamental.  sobre, 
 define a la Ética Pública elaboración propia principios, 
Incidencia en la como: “un conjunto de para este estudio. prohibiciones 
identificación de los principios profesionales o y 
actos de corrupción laborales, que orientan lo deberes del 
e inconducta que debe hacer en relación Auditor 
funcional a su trabajo en la Gubernamental. 
administración que ejerce  
a la población usuaria, a su 6. Directiva para la 
profesión, institución y conducta y 
compañeros de labor. desempeño del 
personal de la CGR 
y OCI 
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Variable 3 Directiva de los Órganos Esta variable se va Capacidad Operativa de 1. Gestión del   
(Independien de Control Institucional a medir a través de los OCI de la Región y de personal auditor  
te) aprobada por RC n.° 124-2021-CG, indica: una Encuesta la GR- Tumbes de la (numero de 8, 9 , 10 , 11 , 
 “Los titulares de las CGR encargados del 12 y 
Adecuada entidad, están obligados a control) 13 
Capacidad proporcionar la  
Operativa de  infraestructur 2. Participación 
Auditores a, recursos logísticos, asi de expertos en 
como los servicios de 
personal de los OCI para 
que ejerzan sus funciones, control. 
conforme a la normativa  
vigente y según las 3. Cobertura de 
necesidades demanda de 
identificadas por la 
Contraloría.” control. 
Variable 3 Ley Orgánica del  Oportunidad de los 3. Supervisión   
(Dependiente Sistema Nacional de servicios de control  
) Control y de la ejecutados 4. Demanda de 
 Contraloría General de Control 
Servicios de la República-Ley n.° 
control 27785 y RC n.° 273-2014-
oportunos en CG, 
la Indican los Principios que 
identificación rigen el ejercicio del 
de actos de Control Gubernamental, 
corrupción e definiendo: 
inconducta ix) Oportunidad: Las 
funcional acciones de control se 
ejecutan en el momento y 
circunstancias debidas y 
pertinentes 
para cumplir su cometido. 
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  Esta variable se va a  IV    
Variable 4 Ley Orgánica del medir a través de Eficiencia y Eficacia de 1. Normas de  
(Independien Sistema Nacional de una Encuesta y un las AC y SCE ejecutados gestión de calidad  
te) Control y de la Cuestionario en la GRC- Tumbes  14, 15, 16 , 
 Contraloría General de 2. Planificación 17 , 18 , 
Resultados de las la República-Ley n.°  de la 19 y 20 
Auditorias de 27785 y RC n.° 273- Calidad. 
Cumplimiento  y 2014-CG,  
Servicios de Principios que rigen el 3. Control de la 
 Control ejercicio del Control calidad de los 
Específico, fuesen Gubernamental, servicios de 
de calidad definiendo: control posterior 
viii) Eficiencia, Eficacia 
y Economía: El proceso 
de control debe lograr 
sus objetivos con un 
nivel apropiado de 
calidad y óptima 
utilización de 
recursos. 
    4. Aseguramiento de   
Variab Efectividad y la Calidad. 
le 4 optimización de los 
(Depen recursos públicos, 5. Procesos 
diente) responsabilidad por los administrativos, 
civiles y penales 
actos de la función que 
Influyen contra los recomendados en 
desempeñan 
actos de corrupción e los informes de 
inconductas control 
funcionales de la 
GRC- Tumbes 
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IV 
ANEXOS 3: Encuesta 
 
ENCUESTA 
 
Estimado(a) Colaborador(a): 
El objetivo de la presente encuesta es de carácter académico con la finalidad de establecer el 
impacto de los Servicios de Control Posterior en la Gerencia Regional Control Tumbes. La 
información que usted brinde es de carácter anónimo y no será divulgado. El estudio que se viene 
realizando, solo se mostrarán los resultados globales, que contribuirán a la investigación. Todas 
las respuestas son válidas, no hay respuestas correctas ni incorrectas. 
 
Por favor marque con una (x) la respuesta que considere adecuada: 
 
S PARCIALME N
I NTE O 
1 2 3 
 
 
Enfoques profesionales en la planificación del 1 2 3 
trabajo de las auditorías de cumplimiento 
1. ¿Los enfoques profesionales aplicados en el planeamiento y    
planificación de los Servicios de Control Posterior “AC y 
SCE” han incidido en la identificación de actos de corrupción 
e inconductas 
funcionales? 
2.   ¿Los auditores encargados del planeamiento y planificación de   
los servicios de control en las “AC y SCE” poseen experiencia 
y conocimiento de las materias a examinar? 
3. ¿Durante el 2018 al 2019, la planificación de los Servicios de    
Control Posterior a cargo de los auditores asignados, 
respondieron a criterios técnicos de materialidad, significación 
económica, impacto social, evaluación de riesgos, y/o 
denuncias que inciden en la identificación de actos de 
corrupción e inconducta funcional? 
4. ¿La identificación de las materias a examinar son determinadas    
previa reunión u otros mecanismos aplicados, con los 
responsables de las áreas auditadas y/o conocimiento de las 
operaciones o 
actividades. ¿Se cuenta con la documentación de auditoria? 
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5. ¿Los casos identificados de vínculos de parentesco y amical    
entre los auditores encargados del planeamiento y 
planificación de los servicios de control con los gestores 
públicos a los que se auditan, son tratados de manera oportuna 
a fin de no afectar el trabajo 
realizado? 
6. ¿Los equipos de la planificación de los servicios de control se    
manejan en un adecuado ambiente de control, libre de 
influencias que limiten sus enfoques profesionales? 
7. ¿Existe una adecuada supervisión de responsabilidades en las    
funciones que le corresponden a cada miembro de la Comisión 
de 
Control? 
 1 2 3 
Capacidad operativa en las auditorías de 
cumplimiento 
8. ¿La capacidad operativa de los equipos de servicios de control,    
son suficientes y contribuyen a generar informes de control 
oportunos (2018 al 2019)? 
9. ¿La capacidad operativa que integran las comisiones de control    
de "AC y SCE" cuentan con entrenamiento y competencia 
profesional? 
10. ¿Durante el 2018 al 2019, la GRC-Tumbes contó con    
Especialistas 
para abordar temas complejos en las “AC y SCE”? 
11. ¿Los Informes de "AC y SCE" han sido ejecutados y    
presentados 
oportunamente dentro de los plazos planificados? 
12. ¿La Ejecución de Servicios de Control Posterior bajo la    
modalidad 
de “AC y SCE” permiten cumplir con el Plan Anual de 
Control 
durante los años 2018 al 2019? 
13. ¿Los integrantes de las comisiones de control de las” ¿AC y    
SCE”, 
son seleccionados en función a su especialidad y la Entidad 
auditada (2018 al 2019)? 
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 1 2 3 
Actos de corrupción e inconducta funcional 
14. ¿Los niveles respectivos aplican controles de calidad a los    
informes de control “AC y SCE” antes de su emisión? 
15. ¿Cómo resultado de los informes de control de las "¿AC y    
SCE”, se han identificado responsabilidades civiles o penales 
que han conducido a resarcir al Estado por el mal manejo de 
los fondos públicos? 
16. ¿Los delitos identificados en los informes de control por "AC    
y SCE" sirvieron para lograr condenas favorables en el Poder 
Judicial? 
17. ¿En el periodo 2018 al 2019, se han detectado casos en que los    
informes de control de “AC y SCE”, ¿se han visto afectados en 
sus resultados debido a parentesco y amistad de los 
funcionarios y gestores públicos con los auditores de la 
Gerencia Regional de Control Tumbes? 
18. ¿Los resultados de los informes de “¿AC y SCE” han permitido    
que la ciudadanía del departamento de Tumbes, vean reflejado 
la labor de la GRC Tumbes de la CGR en la lucha de actos de 
corrupción e inconducta funcional? 
19. ¿Los resultados de las “AC y SCE” ejecutados por la GRC    
Tumbes durante el 2018 al 2019 han contribuido a disminuir o 
mitigar los actos de corrupción e inconducta funcional? 
20. ¿Los servicios de control ejecutados durante 2018 al 2019 a las    
Instituciones Públicas del ámbito de la GRC-Tumbes fueron 
en la cantidad necesaria para mitigar los actos de corrupción e 
inconducta funcional? 
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ANEXOS 4: Informes emblemáticos CGR-Tumbes 
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